
[lustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Murioz Gamero IV" 745 - Fono Fax 61-200 306 

E-mail: claudia.ca.s(l.!!(ii§-puntaarenas.cl 
Punta Arenas Chile 

Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 13 de 2009 

NUM. aq.f9 I (SECCION "B").- VISTOS: 

.¡' 	 Decreto Alcaldicio N° 2484, de 23 de Julio de 2009, que designa Umdad Técnica e Inspección Técnica, del 
"Proyecto Habllitación Cancha Sintética Liga Popular, Punta Arenas"; (Antecedente N° 4239) 

.¡' Antecedente W 6777, recaido en Oficio Ord. W 343, de 12 de Noviembre de 2009. del Secretario Comunal de 
Planificación, solicitando aprobación de las Bases Administrativas "Construcción Cancha Pasto SintétiCO, Liga 
Popular, Punta Arenas" Código BIP 30079007-0, ID 2349-58-LP09; 

.¡' 	 Resolución Alcaldicia, mediante E-mail.de12 de Noviembre de 2009; 

.¡' 	 Las atribuciones que me confiere el artículo 63" de la Ley 18.695, Orgánica ConstitUCional de Municipalidades, 
Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 

.¡' 	 Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

DECRETO: 

1. 	APRUEBASE, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 10° de la Ley N°19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios", las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a Licitación Pública 
denominada "CONSTRUCCiÓN CANCHA DE PASTO SINTÉTICO, LIGA POPULAR, PUNTA ARENAS" 
CÓDIGO BIP 30079007-0. las que estarán disponibles en el Portal Mercado Público bajo la adquiSición ID 2349
58-LP09. 

2. 	LLAMESE a Licitación Pública denominada, "CONSTRUCCiÓN CANCHA DE PASTO SINTÉTICO. LIGA 
POPULAR, PUNTA ARENAS" CÓDIGO BIP 30079007-0. disponible en el Portal Mercado Público bajo el ID 
2349-58-LP09. 

3. 	Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en las Bases AdministratIVas Generales, Bases 
Administrativas Especiales y demás antecedentes anexos de la Licitación ID 2349-58-LP09. 

4. 	En el proyecto antes Citado, podrán participar aquellas personas naturales y jurídicas legalmente constituidas en 
el país y que estén inscntas en el registro de contratistas establecidos en las Bases Administrativas Especiales. 

5. 	PUBLlQUESE el llamado a Propuesta Pública en el Portal www.mercadopublico.cl. a contar de la fecha 
indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de Compras Públicas. 

SECRETARIA 

VMC/EFV/pva.
DISTRIBUCION: 
· O.I.R.S. 	 - Dirección de Control 
• Dirección de Obras MuniCipales - Asesoría Jurídica 
- Secretaría Comunal de PlanificaCión - Comunicaciones 
- Administración '1 Finanzas - Antecedentes 
· Tesorería Mumclpal • Archivo.

http:www.mercadopublico.cl
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BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES 
+w 

PROPUESTA PÚBLICA 

~ ID 2349-58-lP09- . 

'~CONSTRUCCIÓN CANCHA DE-PASTO SINTÉTICO, LIGA POPULAR, PUNTA 
- .-	 ARENAS". 

CODIGO 61P 30079007-0 

ARTí9ULO 'l. OBJETIVO 

LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES TIENEN COMO GI3JETIVO 
R~GLAMENTAR LOS LLAMADOS A LICITACiÓN PARA LOS PROYECTOS DE INVERSiÓN 
PUBLICA- FINANCIADOS POR LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA AREI"A~;, POR EL 

. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL, POR r I't D R O 
QUE POR MANDATO O CONVENIO ESTA EJECUTE -

, . 
LAS OBRAS SE CONTRATARAN MEDIANTE EL SISTEMA DE SUMA ALl/IOA, SIN 
REAJUSTES NI INTERESES DE NINGUNA ESPECIE, A MENOS QUE, EN L(.\f) BASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE LA LICITACiÓN SE HAYA INDICADO LA ADOP<~IÓN DE 

* , • . OTRO SISTEMA DIFERENTI$ DE CONTRATACiÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBh:P,'3 

AI~ flCUlO 2: DE LA INSTITUCiÓN 

. LA INSTITUCiÓN QUE CPNTRATA, POR MANDATO DEL GOBIERNO I{EGIONAL DE-	 . 
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA, .ES LA ILUSTRE MUNICIPALlDft.D IX' PUNTA 
ARENAS REPRESENTADA ,POR SU ALCALDE TITULAR, CON DOMICILIO EN (:¡'\I ¡ E: PLAZA 
'MUÑOZ GAMERO NRO. 745, DE ESTA CIUDAD.M 

AFnjcULQ 3: REQUISITOS PARA POSTULAR 

PODRÁN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS NATURALES Y PERSONAS ,11 ;RíOICAS: .... 
lEGALMENTE CONSTITUIDAS EN EL PAís Y QUE ESTÉN INSCRITAS EN EL HECt' STRO DE 

, -- CONTRA:rISTAS ESTABlE~IDOS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECI/\LE ". 
l 

" 

NO PODRÁN PARTICIPAR.j: 

" 	 PERSONAS NATURALES O JURfDICAS A QUIENES LA 1. MUNICIPALIDAD IX; PUNTA 
ARENAS HAYA LlQUI:OADO UNO O MÁS CONTRATOS POR CONCEPro DE MALA 
EJECUCIÓN DE OBRAS, OBRAS INCONCLUSAS, POR HABER INCUHF\ IDO EN 
ABÁNDONO DE LAS OBRAS, O POR NO HABER DADO CUMPLlMIEI'FO A LO 

~ 	 ESTIPULADO EN LOS ANTECEDENTES QUE HAYAN REGULADO DICHO~, CO!'I rRATOS 
lt 	 'SOCIEDADES DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS QUE INCLUYPN l+lTRE SUS 

MIEMBROS A PERSONAS O EMPRESAS QUE H~YAN INCURRIDO EN AL(.ur; 11 DE LAS 
FALTAS PRECEDENTEMENTE DETALLADAS. 

- .- ';~~-e". PERSONAS NATURAtéS O JURfDICAS QUE TUVIEREN JUICIOS PENOIEI\!l\.~; CON LA 
- ·Irt;\~. IL MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, YA SEA COMO DEMANDAI\JTEr¡ () COMO 

, ;';;1' \\~~ DEMANDADOS, HACIÉNDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACIÓN A LOS SOr ~IOS QUE 

~_.~ 	 ," l~~{!~,:)& INTEGREN eSTAS ULTIMAS 

- -	 ,1 CANCHA DE PASTO 5ENTÉTICO, LIGA POPULAR. FUN:¡;'\ f\iíjlAS":i,~ r!~I~~CCIÓN 	
lO~~I'II~~ , 

F.áa¡na 

~,~ 
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.. PERSONAS NATL,LRALES O JURíDICAS 'QUE TU\1It;REN DEUDAS DE DEREI:HOS E .. .. IMPU~STOS MUNICIPALES CON LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTP, ¡I.\RENAS, 
~ . 

HACIENDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACiÓN A SOCIOS QUE INTEGRE-,I\I ESTAS 
ULTIMAS ,:: 

" 	 I 

...--	 _ .ARJíCULÓ 4 ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA 
, I 

PARA LA ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA, SE EVALUARAN TOU(j~~ LOS' . -' 	 ANTECEDENTES DE CADA OFERENTE, LOS CUALES DEBEN DAR CUMPLIMIENTO 
ESTRICTO DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPI:CIALES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Y DEMÁS ANTECEDENTES MATERI/\ 1': ESTA 
L1CITAC~ÓN 

. 	 SE APLICARAN LOS CRITERIOS DE EVALUACiÓN DEFINIDOS Ef J BASES 
~ . 	 ADMINISTRATIVAS ESPECIALES; ANTE IGUALDAD DE PUNTAJES SE PRIVIL[ C;¡/\RA LA 

MENOR OFERTA. 

LA SITUACiÓN DE DEMANDAS Y JUICIOS PENDIENTES CON EL MUNICIPIO, F¡},GOS DE 
DERECHOS E IMPUESTOS MUNICIPALES DE LOS OFERENTES, SERA c~ IU)UEADA 
INTERNAMENTE; DE IGUAl!. MANERA SE PROCEDERÁ A VERIFICAR LA VIGEf\!(':l\ DE LA 
PATENTE MUNICIPAL 

LA ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA SE. EFECTUARA POR DECRETO ALCf\L.LrIl,'.IO, UNA 
VEZ QUE SE CUENTE CON EL VISTO BUENO DE LA AUTORIDAD CORRESPOl'IDIENTE, 
UNA VEZ OBTENIDA E~TA APROBACiÓN. EL DECRETO DE ADJUDICf, eIÓN SE 

.. . NOTIFICAHA A TODOS LOy OFEREtJTES A TRAVÉS DEL PORTAL www.mf;;J:<~~.\IJ.ublico.cl 
-TENIÉNDOSE COMO FECHA CIERTA DE ESTA DILIGENCIA, LA QUE SEÑALJ} I:;t ¡\eTA DE 
ADJUDICACiÓN DEL PORTtL 

-ARTícu~o 5: PRESENTACIQN DE LA OFERTA 
. 

- LA PRESENTACiÓN DE LAS OFERTAS DEBERÁ HACERSE EN DOS (2) SOBf{!;:-, "I:lLAOOS. : 
y CARATULADOS "OFERTA ECONÓMICA" Y "DOCUMENTOS ANEXOS" . 

. l 

ADEMÁS CADA SOBRE LLEVARA LA SIGUIENTE DESIGNACiÓN: 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE 

DOMICILIO- I 

CORREO EU!tCTRÓNICO 

FIRMA OFERENTE' 


LO INCLUIDO E~ ELLOS SE ENTENDERÁ COMO LO LICITADO, Y DEBERÁN PRI:.:íENTARSE 
EN IDIOMA CASTELLANO,; LAS MEDIDAS"EN UNIDApES MÉTRICAS Y, LO~; V¡\IJ)HES EN 
MONEDA NACIONAL . 

," 	 \.. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA OFERTA ECONÓMICA DEBERÁ ADEMk3 H/\GERSE A 
TRAVÉS DEL PORTAL~.mercadopublico.cl EN LA FICHA DE ADQUISICiÓN liF::,PECTIVA 

". I \1 > <4-	 j t 
- < ~ \: "'~~ ',~Sl ALGÚN OFERENTE tiENE DIFICULTADES PARA INGRESAR SU OFI~I={ rh, DEBERÁ 

. ',' .:¡J;;~ \tONTACTARSE CON LA MESA DE AYUDA DEL PORTAL www.merce..r,12I?t!:,.iieQJ!1 AL 
1, :é* I~ELÉFONO 600-7000-600,1 PARA 'OBTENER INFORMACiÓN PRECISA QUE u: PERMITA 
. .I},' :t}j~~GRESAR SU OfERTA. ~ 

~., '-ln
+ ~z;?/ 

~ ¡':~!l¡'H, ¡1 , 	 

'''Il~ If/ .Q~JCCIÓN CANCHA DE PASTO 5ENTÉnCO, UGA POPULAR. PUiil-{ll~Fi.eNA5r;-
.Y~~~\:: ' 

A P~úllJ1a 2 de 25 

www.merce..r,12I?t
http:PORTAL~.mercadopublico.cl
http:www.mf;;J:<~~.\IJ.ublico.cl
http:ALCf\L.LrIl,'.IO
mailto:dwecsecplan@puntaarenas.cI


" 

, j 
~~ - ~ 

. 'O I 
~ 

... -	 > , ! SECRETARJA COMUNAL DE PLANlflCACION 
I JO 

P ~UNOZ GAMERO -311 PISO fONO; 200338 - fAX. (G I )2218-':<:'11 lAZA 
. • m 


1» EMAll: ¡dwecsecplan@puntaarena!:i.cI -PUNTA ARfNAS - CHILf~
Z . 	 In -
--------------------~.-,~-,_._~~._-

,.. ' 

TODOS lOS DOCUM~NTOS PEBERÁN SER PRESENiADOS EN ORIGINAl O Fe n OCOPIA 
L"EGAUZADA 	 - .". 

_ARTíCULO 6 	SOBRE "DOCU~ENTOS ANEXOS" 
- , , 

EN El SOBRE "DOCUMENTqS ANEXOS" SE INCLUIRA: 

A. 	 IDENTIFICACiÓN COMPLETA DEL OFERENTE Y SU REPRESENTANTE LEGAl 

' .. B BOLETA DE GARANTíA A LA VISTA O VALE VISTA DE SERIEDAD DE U\ Plj¡ lPUESTA 
" (ARTfCULO 13), _ '.. . ,. 

C 	 DECLARACiÓN NOTARIAL EXPRESA DE HABER ESTUDIADO Y ACEF'l'/"ljO LAS 
CONDICIONES FIJADA$'IEN LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GfNERALES 
ESPECIALES, SUS ANEXOS, ACLARACIONES Y, ~TAMBIÉN OTROS ANTECI~[)ENTES 
fÉCNICOS INCLUIDOS EN EL LEGAJO DE LA - PRESENTE lICITACléJ[\J)' HABER 
VERIFICADO LA CONCORDANCIA DE ELLOS 

-
~.. D, 	 CERl=IFICADO VIQ.ENTI= DE INSCRIPCiÓN EN -EL REGISTRO DE CON II"!\TISTAS 

INDICADO EN LAS BASrÉS ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

E 	 LO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 
/ 

, .~ F 	 PROYECTO DE SISTEMA DE ILUMINACION Y CASETA DE EQUIPO ELEC rf!UUE:NO, EL 
CUAL DEBE CONSIDERAR ALTURA y UBICACiÓN DE POSTES, CAN nDj\(~ DE LUX 
PRÓMEDIO. FACTOR DE UNIFORMIDAD MAXIMO ,A MINIMO y COSTO OEI CICLO DE . ' VIDA Y CONSUMO PROMEDIO DEL SISTEMA EN KW 

, -,.-

ARTiCULO 7. SOBRE" OFERTA ECONÓMICA" 
\ 

EN EL SOBRE 11 OFERTA ECONÓMICA" SE INCLUIRA: 

A CUBICACiÓN Y PR~SUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO, CONf-ORME A 
FOHMATO ANEXO t 

I 
1 

S, 	 LO INDICADO EN BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

- ARTíCULO 8. AC~R~CIO~ES 

.. • EL PERIODO DE FORMULACiÓN DE CONSULTAS POR PARTE DE LOS OI'l:f.,;LhTES Y LA 
RESPUESTA POR PARTE;DE LA U"lIDAD TÉCNICA ESTARÁ ESTABLECIDO f:N tl\8 BASE.S 

- ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

:. , ':!'.J:!«/\ SU VEZ, LA UNIDAD ¡TÉCNICA PODRÁ ELABORAR AQUELLAS ACLAHA(:I':JI\lES QUE 
~ '- .' ¡f.~¡.,~f;,STIME CONVENIENTE EN BENEFICIO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO ¡:¡ lERA OEL 
• ¡4' ¡"~' 1 !AZO SEÑALADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, U,S (lUE SERAN 

... '.[, , l""/ORTUNAMENTE EN~EGADAS A CADA OFERENTE. 

, :"" X . 	 ~ ___ . ~ ______ 
• L ~;J:'l:~!II,,! "'CO~CIÓN CA~HA DE PABT? 5ENTÉTICO. LIGA POPULAR, PUNTf\ ¡\Ii:ENAS" 

';~"ff.2É':~"';;: Fac::jma 3 de 25 
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~ODA ACLAP-ACIÓN E.MITIDA FORMA PARTE DE LOS ANTECEDENTES DEL CON"', /HO . . - ..~ 

ARTíCULO 9 PROCEDIMIENTO DE APERTURA DE LA PROPUESTA , 

A LA HORA DE APERTURA! DE LA PROPUESTA, SEÑALADA EN lAS BASES ES:;I[:'CIALES 
SE PROCEDERÁ A LA APE~TURA DE LOS SOBRES "DOCUMENTOS ANEXOS" 

í, 

A CONTINUACiÓN -SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LOS SOBRE':; 'OFERTA 
ECONÓMICA", ELABORÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE EN /.A UIJE SE 
CONSIGNARAN I.:.AS OBSE~VACIONES y ~ESERVAS QUE HUBIEREN POR P/\r;:-¡, DE LOS 
ASISTENTES' 	 • 

LEíDA EL ACTA, SE~PROCEDERÁ A FIRMARLA POR .LOS REPRESENTANTES 1][ LA IL 
MUNICIPALIDAD Y POR TODOS LOS OFERENTES QUE ASISTAN A LA APERTUf~¡), DE LA 
PROPUESTA. 

. A CONTINUACiÓN SE PROCEDERÁ A LA APERTURA ELECTRÓNICA DE LA Uet' 1\ :::IÓN El\! 
-.,.. ,  EL PORTAL www.mercadopu!;1lico.cI EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

CONCLUIDO EL PROCESO DE APERTURA DE LAS OFERTAS, LA COMISiÓN 'rl~IA..JICA SE 
'>¡ . REUNIRÁ A ESTUDJAR, y EVALUAR LOS DOCUMENTOS INCLUIDOS ':N LOS 

- ANTECl;DENTES. 
-	 •~ . 

PARA LA APERTURA ~LECTRÓNICA DE LA PROPUESTA SE APUCI\HI\N LOS
PROCEDIMIENTOS ESTIPtULADOS EN EL PORTAL; LOS OFERENTES Df:BLI<AN DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO·E~TABLECIDO eN LAS PRESENTES BASES ADMINISTI?I\TIVAS y 
EN lA LEY DE COMPRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO (LEY N° 19 886) 

~ ~ , 

ARTíCULO 10. PROÑUNCIAMIENTO SOBRE LAS OFE~TAS 
~ ¡ 

LAS PROPUESTAS SERÁN ESTUDIADAS E INFORMAPAS POR LA COMISlól'\ n:r NICA DE 
LA IL MUNICIPALIDAD DE 'PUNTA ARENAS. 

LA ,'- MUNICIPALIDAD DEi PUNTA ARENAS SE RESERVA EL DERECHO DE HECI ¡IlZAR LAS 
OFEHTAS QUE SE PRESENTEN, YfO DISMINUIR CANTIDADES DE OBRA POI? hllOTIVOS 
PH~SUP1JESTARIOS. o PORQUE NO CUMPLAN CON LO EXIGIDO EN LAS 8f\SF..;; l) DEMÁS 

. AN"fECEDENTES DE "LA PROPUESTA, O POR MOTIVOS JUSTIFICADOS. SII\,lUE LOS 
lICITANTES PUEDAN PRqTENDER INDEMNIZACiÓN ALGUNA POR TAL MOTIV¡ 1 

¡ , 

LA ADJUDICACiÓN SERÁ RESUELTA UNA VEZ QUE SE CUENl E ,.01\1 LOS 
• AN1ECEDENTES 	 LEGALES DE RESPALDO E INFORME FAVORABLE DEL ';!)BIERNO 

REGIONAL DE MAGJl:LLANES y ANTARTICA CHILENA .. 
~ . 

UNf\ VEZ RESUELTA LA ADJUDICACIÓN, ESTA SERÁ NOTIFICADA AL AD,JUOIt.:¡UARIO QE 
ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL ARTiCULO 4 DE LAS PRESENTES BASE!) 

I 
I 

ASPECTOS MERAMENTE FORMALES QUE NO INCIDEN EN EL FONDO DE L~S nI IGMAS. NO 
. SERÁ'N CONSIDERADOS PARA RECHAZAR OFERTAS 

I 	 ,1 Ú 

, 	/=~~<l 

~·l~;.~ ~{v -+, 


-	 '1 ',- I , 

','~~(W \)I\W3ríCULO 11: SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO 
• " '11" lE . I • 

r 11.,4() '__ '..'_ .. ___ 
\. .~~: ~ "C~~CIÓN CANCHA DE PA5T~ 5ENTtnCO. LIGA POPULAR.. !;)lJtn f\ n;:ENAS" 
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EL OFERENTE FAVORECIDOEI\J LA LICITACiÓN, DEBERÁ SUSCRIBIR UN CONTr~j~, ro CON 
~ I MUNICIPALIDAD. DE p,lJJNTA ARENA~, AUTORIZANDO LAS FIRMAS ANTE NOTARIO 
PUBLICO, DENTRO DE LOf? CINCO (05) DIAS HÁBILES CONTADOS DESDE LA l· ~.CHA DE 
RECEP~IÓN CONFORME DE LA GARANTfA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTR,\ I ( ) 

PREVIO A LA SUSCRlp~IÓN DEL CONTRATO,· EL ADJUDICATARIO Df:;BERA 
ENCONTRARSE INSCRITO J=N EL REGISTRO DE CHILE PROVEEDORES Y DEBERA 
ENTREGAR DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10) DIAS HÁSILES CONTADOS DtSDE LA 
F~CHA DE NOTIFICACiÓN pEL DECRETO DE ADJUDICACiÓN EN EL PORTAI_ CHILE 
COMP.RA, COMO-GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO UNA BOLETA BANC¡Il\liIA A LA 
VISTA, EX1ENDIDA A·FAVOR; DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES ESPEClrd.E:::3, POli 
UNA SUMA EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR DE LO ADJUDICADO DE ACUEI':i)O A LO 
ESTIPULADO EN EL ART{CUL:.O 14 DE LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVI\'·. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LA EXIGEÑCIA DE LAS FIRMAS ANTE NOTAHIO F'Uhl 'eo DI::L 
CONTRATO, DENTRO .DEL PLAZO SEr\JALADO FACULTARA A LA IL MUNICIP¡\L'DAD DE 

• PUNTA 	ARENAS, PARA AVTORIZAR LA FIRMA FUERA DE DICHO PLAí:O el DAR AL 
OBLIGADO POR DESISTIDO DE SU OFERTA CON LOS EFECTOS QUE DE.l E·a l\fllNE EL: 
ARTICULO 16 DE LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALEB, f!/,(.IENDO 
EFECTIVA LAS GARANTíAS EXISTENTES .EN PODER DEL MUNICIPIO 
HASTA EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y SIN DERECHO A HE! ,l. AMO DE 
INDEMNIZACiÓN POR PARTE DEL ADJUDICATARIO, LA ILUSTRE MUNICIPAUD,!\[) PODRA 
DEJAR SIN EFECTO LA ARROBACIÓN DE LA OFERTA Y LA ADJUDICACiÓN, El\' :'1. CASO 
QUE SE PRODUJEREN HEpHOS O SITUACIONES QUE IMPOSIBILITAREN U\ F }I.CUCIÓN 
DE lA OBRA 

LAS PRESENTES BASES P1DMINISTRATIVAS GENERAL:.ES, LAS BASES ADMINI~;H\ATIVAS 
ESPECIALES, SUS ACLARACIONES Y ,ANEXOS SERÁN PARTE INTEGHflJ\ITE DEL 
CONTRATO ~ I . . , , '" 
[OS cos~ros qUE SE DEf'lENGUEN POR EL CONCEPTO DE AUTORIZACrO'-1 IJE LAS 
FIRMAS DEL CONTRATO ANTE NOTARIO PUBLICO SERAN DE CARGO DEI. COI~11 P:ATISTA 
'ADJUDICADO 

, 

ARTICULO 12: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA ACEPTA Y SE OBtlGA A: 

A. 	 DA~CUMP.LlMIEN'rO A :TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS, ORDEf\lAN~P.::> \' I(~;ENTES 
y A TODA NORMA TÉCNICA RELATIVA A LA CONSTRUCCiÓN, AL TRM~/'"I{). A LA 
PREVISiÓN SOCIAL Y:A LOS DEMÁS ASPECTOS QUE DIGAN RELACI()I,¡ GON EL 
DESARROLLO DE LA OBRA QUE LE SON PLENAMENTE CONOCIDOS 

8. 	 EJECUTAR LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO Y CUMPLIR ESTliIC1J\MENTE 
CON LAS EXIGENCIAS ;SEr\JALADAS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENEHALES y 
ESPECIALES, PI:ANOS,; ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANEXOS, ACLA~:N~I )NES (SI 
LAS HUBIEREN) Y SU OFERTA 

C. 	 A CUMPLIR TODAS ~S OBLIGACIONES LEGALI;S VIGENTES EN LA I~EP~"I!?~LlCA DE 
CHILE DURANTE LA 1VIGENCIA DEL CONTRATO, EN LO QUE sr:: I'[::.HERE A 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES FISCAI,.ES, MUNICIPALES y DE CI.II\LQUIER 

-' 

-
, 	'-~ -o. OTRA íNDOLE. 

..... " ; ~:¡.Rl ~~-t~ 	 "'" 
• ~- -1 \;t. 	 l' 

·"".:?J} ·CON~TRUC~IÓ~ ~NCHA DE "PABTO "SENTtrICÓ. ÜGA POPUlAR" I'UN "ril",) l' 6~AB' 
\),J' ~~ 	 Fác\lna 5 de 25 i 
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______~1~__________------------------~ 
•.• ~"n,~~ 

A MANTENER LA TGrrALlDAD DE LOS COMPROMISOS CONTRAíDO~; E·N EL 
CONTRATO '( A NO CEb~RLOS NI TRANSFERIRLOS, TOTAL O PARCIAi_r.¡/ENTE A 
PERSONA NATURt\L O ~IJRIDICA ALGUNA. . 

SER RESPONSABLE DE LA PROVISiÓN DE MATERIALES Y DE LA LJECI Jt IÓN DE 
OBRAS QUE SEAN NECE}SARIAS. EJECUTAR CON EL OBJETO DE DAR CUMPlIMIENTO 
1\ LAS PARTIDAS TOTALlfS. . 

. 
CUMPLIR A CABALlDAD LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA UNIDAD I [CNICA, 
EN LAS CONDICIONES Y PLAZOS FIJADOS POR ESTA 

-
CUMPLIR CON TODAS LAS DISPOSICIONES LABORALES VIGENTES Y DE I 'F [VISiÓN 
Y SEGyRIDAD SOCIAL, TALES COMO: REMUNERACIONES. If\llPO';:, ClONES, 
PR¡;VISION y SEGUROS QUE PROCEDAN CON SU PERSONAL. POr{ Le OUE NO • 
PODRA REFUTARSE A ~ I MUNICIPALIDAD COMO EMPLEADORA DE EU.O~;. 

I~ESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR CUALQUIER p¡:r) nvo o 
CIRCUNSTANCIA SE PRODUZCAN, CON OCASiÓN DE LA OBRA ENCOMEN(JI\I)A, y EN 
GENERAL POR CUALQUIER ERROR, NEGLIGENCIA O IMPRUDENCIA 01:: PAHTE SUYA 
o DEL PERSONAL QUE LABORA EN LAS OBRAS DEBIENDO SUBSANAR A ~;IJ COSTA 
lO ANTERIOR _ SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL out:: I>UDIERA 
AFECTARLE AL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA EJE\.UCI' 'H'1 DE LA 
OBRA 

RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS Ql:JE, CON MOTIVO O CAU :,) (l, DE LAS 
LABORES QUE SE EJECUTAN. ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD F¡SIC /1, DE SU 
PERSONAL Y TERCEROS. 

MAI'UENER EN TERRENO Y A DISPOSICiÓN DE LA INSPECCiÓN TÉCNK;JI UN "LIBRO 
DE OBRAS" EN TRIPLICADO Y FOLIADO, DEBIENDO CUMPLIR CABALMEN- E TODAS 
LAS OBSERVACIONES ALU CONSIGNADAS POR ELLA, EN EL PLAZO QllE ftdll/QUE u~ 
INSPECCiÓN TÉCNICA. 

MANTENER EN UN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA, LA CARTA GANTI" C( >I'~ ¡, I1 JOS SUS 
íTEMS 

CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN..LA LEY Nro 16744.
1 

A kA CONTRATACiÓN DE SEGUROS GENERALES QUE CUBRAN CU/\U~I.H1:R DAÑO 
POSIElLE A LAS PERSONAS Y A LA PROPIEDAD PUBLICA O PRIVAD!I, OC!\ 310NADO 
POR ALGlIN TIPO DE SINIESTRO PROVOCADO POR LA EJECUC I(~)N !)E LOS 
TRABAJOS. YA QUE' EL MUNICIPIO NO TENºRÁ RESPONSABILIDAD :"I~ ESTAS 
EVENTUALIDADES. j 

A MANTENER VIGENTES TODAS LAS GARANTfAS QUE LE IMPONEr\! , ¡1 S BASES 
ADMINISTRATIVAS Y EL CONTRATO RESPECTIVO. 

,¡ 

CONSULTAR PREVIAMENTE A LA UNIDAD TÉCNICA RESPECTO DE LA /11/11:'( U.CISIÓN O 
DISCORDANCIA DE UNA OBRA-ANTES DE EJECUTARLA; DE NO SER ASI, I.A UNIDAD 
TÉCNICA PODRÁ ORDENAR LA DEMOLICiÓN DEL TRABAJO EJES')'I j\f)O TODA 
IMPRECISiÓN O DISQPRDANCIA EN LOS ANTECEDENTES ENTREGADOS í) ¡:7ALTA DE 
ACLARACiÓN DE UN DETALLE. DEBERÁ INTERPRETARSE EN LA FORMA 1,1 .lE MEJOR 

~ 
" ~{i e _ 

. \~~pf"CO~-Ó~ CANCHA DE PASTO 5ENTÉllCO. UGA FOPULAR, FUfl ir;',; ~J:NA5-:;-
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BENEFICIE A.. LA OBRA CONFORME A LO QUE AL RESPECTO DETERMINE l t, UNIDAD 
Tt.CNIGA i ~ .4 

I 

P. 	 CONTAR CON PATENTt: fy1UNICIPAL VIGENTE DE LA COMUNA DE PUNTA J\RI:·\II\S NO • 
OBSTANTE, SI EL pFERENTE ADJUDICATARIO NO CONTARE COI'! DICHO 
DOCUMENTO, DENTRO ~EL PLAZO DI; 30 OrAS CORRIDOS A CONTAR DE. ./\ FECHA 
DEL. DECRETO ALCftjLplCIO DE ADJUDICACiÓN, DEBERÁ OBTENER ¡ 1\ rENTE 
MUNICIPAL DE LA 'CONjUNA DE PUNTA ARENAS. 
." I 

Q 	 SUSCHIBIR CON CADA l:JNO DE LOS TRABAJADORES. QUE REALICEN TRAU¡\JOS EN 
U\S OBRAS A E.JECUTAR EL ANEXO DE CONTRATO ADJUNTO TAL ANEXO DEBERÁ 
SER FIRMADO DENTRO DE LOS 30 DíAS SIGUIENTES A LA INICIACION DE U\!) OBRAS 
y REMITIRSE COPIA bF LA MISMA AL MUNICIPIO O DENTRO DE LO~:, ~}t) OlAS 
SIGUIENTES AL INICIO' DE LAS LABORES DEL TRABAJADOR EN f_A': {"BRAS A 
EJECUTAR." 

ARTiCULO 13: GARANTIA D~ SERIEDAD DE.LA PROPUESTA 
, 

CADA OFERENTE PARTICIPANTE EN LA PROPUESTA,' DEBERÁ ENTREGA¡:~ UN,'\, DOLETA 
BANCARIA A LA VISTA O V~LE VIS~, CUYO MONTO Y NOMBRE DE LA E'NTICAD A lA 
CUAL SERA EXTENDIDA. se INDICA EN LAS BASES ESPECIALES, COMO GAI~/\NTIA DE 
SERIEDAD DE LA PROPUESTA, CON UNA VIGENCIA MíNIMA DE 60 (SESENT/·\) DíAS A 
CONTAR gE LA FECHA DE APERTURA DE.LA PROPUESTA . -	 . 
'ES1A GAHANTíA SERÁ DEVUELTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDO-_ Jf\lA VEZ 
RESUELTA LA ADJUDICAOl9N DE LA PROPUESTA 

, 

AL ADJUDICATARIO LE SERÁ DEVUELTA LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LI\ ¡;'I;;r)PUESTA; . 
UN/\ VEZ QUE HAYA SUS~RITO El CONTRATO ESTIPULADO EN EL ARTICULO II DE LAS 
PRESEN'TES BASES ' 

SI EL ADJUDICATARIO SE ¡DESISTIERE DE SU OFERTA O SE NEGASE A !3U:;;U-{IBIR EL 
CONTRATO EN EL PLAZ01$EÑALADO. LA IL MUNICIPALIDAD DE PUNTA AHENtl ':;> QUEDA 
FACULTADA PARA HACeij EFECTIVA LA BOLETA DE GARANTíA OVALE '/ISTA DE 
SEHIEOAD DE LA PROPUESTA Y ADJUDICAR LA PROPUESTA A CUALOl.iIU' OTRO 
OFEREN1E. SIN ESTAR OBLIGADO HA EFECTUAR UN NUEVO LLAMADO 1\ PHOPUESTA 
PODRÁ ASIMISMO INFORMAR A LAS INSTITUCIONES PERTINENTES SOBRE L tI r~IEDIDA 

j ¡ 
ARTíCULO 14: GARANTIA D.E FIEL CUMPLIMIENTO DEL. CONTRATO 

\ 

EL ADJUDICATARIQ DEBERÁ ENTREGAR COMO GARANTíA DE FIEL CUMPlH\tllllHO DEL 
CONTRATO, EN DEPENDENCIAS Dt:;.LA SECRETARiA COMUNAL DE PLANIFIG/\ClÓN, UNA 

-BOLETA BANCARIA A LA VISTA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10"/" n~'L VALOR 
TOTAL DEL CONTI1A"f.O, EXTENDIDA A FAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EI\! !.1\3 BASES 

. ESPECIALES CON UNA VIGENCIA SUPERIOR EN 90 (NOVENTA) DfAS PII- ,- ¡.AZO DE 
EJECUCiÓN DE LAS OBRAs, CUYO OBJETO Y FINALIDAD SERÁ LA DE ()/\I:~,\ \ITIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE CADA UNA Y TODAS LAS OBLIGACIONES DEL CONTI~h"1), BASES 

_ ADMINISTRATIVAS GENERALES Y ESPECIALES, LA NORMATIVA VIGENTE Ehll JI \'v1ATERIA 
'~. DEL CONTRATO Y DEMAS DOCUMENTOS QUE REGULAN LA PRESENTE flHUPUESTA 

~ ~~ 	 " ~:~j>\~;~rUBUCA . 
.. f I I J"> 
1\1 ~ l /';::t'l 

• ,: \ 1 '~,J¡á? 
. , ¿}' 
. \~" 

• " . ~~~\fIU 
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~ 	 ! 
LA SOLETá DE GARA~T¡1' DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DE\lOL\¡::I~Á AL' 
CONfRATI8TA DENTRO DE, LOS SESEtJTA (60) DIAS SIGUIENTES DE lJ\ FLCHA DE 
RECEPCiÓN PROVISORIA '" LA OBRA Y UNA VEZ ENTREGADA LA GARANTíA DE BUENA 
EJECUCiÓN DE LAS OBR¡f. . ESTA GARANTíA QUEDA SUJETA A LAS DISPO.';:CIONES 
ESPECIFICADAS EN EL; ARTIcULO NRO, 32 DE LAS PRESENTE! 13ASES 
ADMINISTRATIVAS 

! 
' l _ 

EN CASO DE AtJlVIENTO Q~ PLAZO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, ~JE {)(I3ERAN 
GARANTIZAR ESTAS MEDlf-NTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA O VALE VISTJ\ I~'E IGUAL 
VALOR, O PRESENTAR DOCUMENTO DE PRORROGA DE LA GARANTíA EXTEf\lt.HDA POR 
LA INSTITUCION BANCARI~ RESPECTIVA; y PARA ~MBAS SITUACIONES, Le, ',¡'ICENCIA 
DEBERÁ SER SUPERIOR EN NOVENTA (90) DIAS AL PLAZO TOTAL CONCEDI[)O 

ASIMISMO, 	EN CASO DE AMPLIACiÓN DE-lAS OBRAS, SE DEBERÁN GARANTIZfd, ESTAS 
. . 	 MEDIANTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA POR EL '5% DEL NUEVO VAL()r~ TPrAL DEL 

CONTRATO, LA VIGENCIA1 bEBERÁ SER SUPERIOR EN NOVENTA (90) Dí/\'S "l. PLAZO 
TOl AL CONCEDIDO. , 

" 	 ! 
• -- . LAS BOLETAS DE GARAN¡;IA TOMADAS POR AUMENTOS DE PLAZO O AMPLlhC IÓN DE 

LAS OBRAS, DEBERÁN SER ENTREGADAS DENTRO DE LOS CINCO (05) Díl\H HÁBILES 
. SIGUIENTES A LA FECHA' DE NOTIFICACiÓN DEL DECRETO DE MOOW!CJ'\CH)N DEL 

CONTRATO y LA SUSCRIPCiÓN O FIRMA ANTE NOTARIO PUBLICO DE CUhU;SQUIER 
PRÓRROGlA O ANEXO-DE ~ONTRATO DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE 1. tJS (- [,"ICO (05) 

. DIAS HÁBILES SIGUIENTE~ A LA RECEPCiÓN DE LA GARANTfA 

, ~ , . 
LA BOLETA DE GARANTIAt DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, SE H/\R/\ I FECTIVA 
EN GASO DE INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE O, POR LO INDICADO EN EL ART!Clll ( I 27 Y 28 
DE LAS PHESENTES BASES ADMINISTRATIVAS. 

I 
1 


ARTíCULO 15: GARANTíA mE BUENA EJECUCiÓN DE LAS PBRAS 

/. 


UNt\ VEZ ENTRESADA 'LA OBRA A SATISFACCrÓN DE LA UNIDAD TI~( ;~JCA, EL 
CONTRATISTA, PARA OBTENER EL PAGO DEL SALDO DEL CONTFfll\.l, DEBERÁ 
ENTREGAR AL MANDANl1=, EN GARANTIj\ DE LA BUENA EJECUCiÓN DE 11\ ()llRA, UNA 
BOLETA BANCARIA A LAI,VISTA, A NOMBRE DE LA. ENTIDAD INDICADA EN i /\ S BASES 
ESI~ECIALES, CUYA VIGE'NCIA, SERÁ SUPERIOR EN 18 (DIECIOCHO) MESE~;, JI.. CONTAR 
DE LA FECHA DE RECERCIÓN PROVISORIA, POR UN MONTO EQUIVALE~fH: I~ .5% DEL 
VALOR SENALADO EN EL CONTRAtO. 
CUMPLIDO ESTE REQUISITO, LA UNIDAD TÉCNICA CANCELARA EL b¡\1 DO DEL 
CONTRATO Y SE DEVOLVERÁ LA GARANTrA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE C(wFF{ATO. SI 

• FUERE PHOCEDENTE 
, , . 


I , ó
si POR LO ESTIPULAD<D EN E:L PUNTO C DEL ARTICULO NRO :J:! W1: CEPCI (\1 

PROVISOR lA) EXISTIERAN MAYORES· COSTOS, QUE EL SALDO PO¡:: f l¡\GAR, EL 
MANDANTE ESTARÁ FACULTADO PARA HACER EFECTIVA LA GARhl'rIU.. DE FIEL 
CUMPl,lMIENTO DEL CONTRATO Y, DESCONTAR DE ELLA LOS VALORES IJO '-.UBIERTOS, 
DEVOLVIENDO AL CONTRATISTA LA DIFERENCIA RESULTANTE, '31 roo' /\ FUERE 

: ~_(I", POSITIVA 
.~/)

·},'¡¡.V;, 	 • • 

. r [1 i¡')lRTICULO 16: MULTAS i 

'. ,: S~t::'. '~C.CI~N Ci\NCHA DE PA5TO 5ENTtnCO. UGA POPULAR. PUN ji, ,ir.:ENA5" 
P;ír;lIna 8 de 25 
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LA I MUNICIPALIDAD DÉ PUNTA ARENAS DEBERÁ APLICAR ADMINIG'¡ F:l\ TlVA y 
UNILATERALMENTE, SIN ULTERIOR RECURSO, LAS SIGUIENTES MULTAS EN 1.0:; CASOS 
QUE A CONTINUACiÓN SE INDICAN: 

, 	 I 

A. 	 POR ATRASO DEL cqNiTRATISTA EN !-A EJECUCiÓN DE LA OBRA, Sí I;:STA SE 
EJECUTARA CON POSTERIORIDAD AL PLAZO CONTRACTUAL, SE LE APUCAHJ\, POR 

" 	 CADA DIA DE ATRASO' UNA MULTA EQUIVALENTE AL 5 0/00 (CINCO POI~ MI/.) DEL 
MONTO NETO DEL CONTRATO. 

. 
ESTA MULTA DEBERÁ COBRARSE A PARTIR DE LA FECHA DE TH1:IVIH'JO DEL 

~ CONTRATO Y HASTA LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA COMUNI<JUE POR-
ESCRITO EL TERMINO DE LAS OBRAS Y SOLICITE LA RECEPCiÓN PROVI::;·{ )RIA DE 

~- ELLAS 
4 

EL 	 CONTRATISTA ÓEB~RÁ TENER PRESENTE- QUE TRANSCURRIDO~; I.{ y::. OrAS 
. 
~ 

., 	 EQUIVALENTES AL 10o/~ DEL PLAZO CONTRACTUAL SE PROCEDERÁ 1), PONER -
TERMINO DE CONTRATO (ARTiCULO 27 LETRA D DE LAS PRESENTES BAS[I 

. . 8 POR INCUMPLIMIENTO DE ORDENES IMPARTIDAS POR LA INSPECCI()[tJ r: U,IICA y-
CONSIGNADAS EN EL LIBRO DE OBRAS, EL EQUIVALENTE A " U T M nli\F:IA, SI 
ESTAS NO SE CUMPLEN DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, l)1~ :'~(:IJI'nADAO:; '1, 

EN 	EL ESTADO DE PAGO INMEDIATAMENTE POSTERIOR A LA APLlCI\CH>r\\ DE LA-
MULTA 

e 	 FINIQUITO ANTICIPADO" SOLICITADO POR EL CONTRATISTA, SIEMPRE: OUE ESTE 
SIGNIFIQUE PERJUICIO I?ARA EL MUNICIPIO POR LA NUEVA CONTRATACI\)I'~ DE LA 
OBRA. EN DICHO CASO¡SE APLICARA tiNA MULTA IGUAL AL 5% DEL MO~110 NETO-. 
DEL CONTRATO,13IN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO 1(1, f)E LAS 

" 
PRESENTES BASES. 

D. 	 POR NO DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LA LETRA P) DEL AI~Tí(,lJl o NQ 12, 
EL EQUIVALENTE A 1 UTM. POR OlA D~ INCUMPLI.MIENTO y HASTA POf~ DIE? [líAS 

E. 	 POR NO DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLlGACION ESTABLECIDA EN LA LCTW\ Q DEL 
~ ARTíCULO 12, EL EQUIVALENTE A.1UTM POR CADA TRABAJADO" y DíA DE .. ' INCUMPLIMIENTO ~ 

ARTiCULO '17' MANDANTE 

lA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES ADM1NISTRATIVAS ESPECIALES 

I 
' ...-. ARTICULO 18: UNIDAD TÉc¡NICA 

LA 1. MUNICIPALIDAD DE' PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD lÉCi\IIL/\ A LA 
INDICADA EN LAS BASES :ESPECIALES LA QUE SUPERVISARA EL CUMPLlMIEHfO DEL 
CONTRATO RESOLVERÁ ;SPBRE LOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITEN j)1,JFN'ITE LA 

, EJECuélÓN, RECEPCIONAR!.\ EL PROYECTO Y SERÁ LA ENCARGADA DE VISAfi 1-'lI.GOS y 
.~. :'y;,FACTURAS PARA SU 8ANOE~CIÓN. 

e,:'( ;lRTICULO 19· INSPECCiÓN TÉCNICA DE OBRAS (1 T.O)· 
, 	 1, '- •

2 .~_ 	 ; J 

- _ 	 VI ',-' ti 

-"'~c_o-~-"p-CC-(~-IÓ"-N-C-A-N-C-H-A-D-E-P-A5-T-?---~-E---NT-:::-;É;:-:T::-:IC:-::O:-,-:-L::-:'G:-:A:-P=O=P=U--::LA-=-=R-,:::-;'PI~JN1~i\¡\¡2Jr~-A5-". . + 
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1 I 

LA ~NSPECCIÓN TÉCNIOA DE OBRAS, SERÁ EJERCIDA POR UNO ( ) MAS 
PR?,wES101'JALES, LA QUE pERA LA ENCARGADA DE 'INSPECCIONAR y SUPEF~\/I-;~J\R EN 
EL rERRENQ LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. ~ 

J _ 

LA I T.O. DEJARA CONSTANdlA DE SUS OBSERVACIONES ACERCA DEL DESAI'U( >LLO DE 
LA OBRA Y DE LA CALIDAD qE LOS EQUIPOS Y MATERIALES EMPLEADOS EN 1:11/\ EN EL 
LIBRO DE OBRAS (ART,12, LEnRA J) 

. 
LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LA ~OBRA NO LIBERARA AL CONTRA !f~; fA DE 
NINGUNA' DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE LE SON Pf{')PI {\ 3 COMO 

-EJECUTOR DE AQUELLAS, NI CONSTITUIRÁ EN CASO ALGUNO, APROBACiÓN PíiHCIAL O 
TOTAL DE LOS TRABAJOS YA EJECUTADOS . 

LA I T O PODRÁ AUTORIZAR CAMBIOS Y ORDENAR MODIFICACIONES Al. PH( >YECTO, 
~REVIO VISTO BUENO DE LA UNIDAD TÉCNICA QUEDANDO DICHA I\F'F:r)/:IACIÓN 
INDICADA EN EL LIBRO DE pBRAS, 

LAS SUGEI~ENCIAS CONSIGNADAS EN EL LIBRO DE OBRAS POR LA 1, (j, QUf::: 
IMPLICAREN REPAROS A, LA OBRA QUE SE REALIZA, DEBERÁN SER AC¡\ l/I[IAS DE 
INMED!ATO POR EL CONT¡RATISTA, DE LO CONTRARIO, ESTAS SERÁN C¡,l,U:;.hLES DE 
MULTAS~Y{O Di TERMINO 'ANTICIPADO DEL CONTRATO, EL LIBRO DE OBRi\~. r::; rARA A 
CARGO DEL JEFE DE LA OBRA, EN TODO MOMENTO DEBERÁ PERMITIR EL ACíJ SO A EL 
A LA I T O. o LOS REPRES~NTANTES QUE PUDIERE DESIGNAR LA UNIDAD 1 ~CI JI'~'/-\ 

1 

ARTtQULO 20. PI...AZO DE EJECUCiÓN 


l' 
" 	 . 

EL PLAZO DE EJECUCiÓN IPE LA OBRA, SERÁ EL OFRECIDO POR EL CONTHAT I~; r A Y SE 
ENTENDERÁ EN DíAS CORRIDOS. ESTE' PLAZO PGDRÁ SER INFERIOR e '1 ¡UAL AL 
ESTIPULADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, SI ES QUE SE II'IPICARE, Y, 
REGIRÁ A CONTAR DE LA hECHA DEL ACTA DE ENTREGA DEL TERRENO 

i 	 ~ 

. EL GONTf<ATISTA DÉBE~ INICIAR LOS TRABAJ6s DESPUÉS DE U\ FNI, I ;::GA DE 
T~RRENO Y PROSEGUIRLqJS SEGÚN EL PROGRAMA DE TRABAJO LA DEMCIRi\ 1 'OR MAS 
OlAS QUE LOS EQUIVALENTES AL 10% O MAS DEL PLAZO CONTRP.CTUI~I EN LA 
-INICIACiÓN DE LOS TRAB1JOS OBRAS, O CUALQUIER INTERRUPCiÓN EN H el IF,SO DE 
ELLOS QUE DURE OTRO TI-\NTO Y QUE NO HAYA SIDO CAUSADO POR FUEI:¿Z/i flIAYOR, o 

• JUSTIFICADA 	 PLENAMENTE ANTE LA UNIDAD TÉCNICA, DACHA DERE:CI-n ,'\ LA IL 
MUI\IICIPAUDAD DE PUNTA ARENAS PARA PONER TÉRMINO ANTICIPADO ,\_ 1: : II\lTRA'T 0, 
DE ACUERDO CON EL ARliíCULO 27 DE LAS PRESENTES BASES 

SI DURANTE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA SE PRODUJESEN ATRASlJ:.> I 1\ RelALES 
OCASIONADOS POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO, EL CONTRA n~, ¡ (\ DEBERÁ 
PRESENTAR A LA UNID.f\D TÉCNICA SU JUSTIFICACiÓN POR ESCRITO, t,(\ UNIDAD 
TÉCNICA ESTUDIARA Lf}.s RAZONES 'INVOCADAS POR EL CONTFV\TI~; 1A PARA 
JUSTIFICAR EL ATRASq; Y RESOLVERÁ LA ACEPTACiÓN O EL RE('H¡l/r l DE LA 
AMP~IACI()N DE!- PLAZO ?E EJECUCiÓN ~E LA OBRA 

LA IL. MUNICIPALIDAD 1P1= PUNTA ARENAS, A PE:TICIÓN DEL CONTR,l\ n~; ¡/; PODRÁ 
SUSPENDER LA OBRA POR FUERZA MAYOR O pOR CASO FORTUITO. FI J/\NDO EL 

• 	 "'.~(, PERIODO DE SUSPENSIQN Y FECHA DE REINICIO DE FAENAS. LA SUGPEtI:3IÓN DE 
. . -\~<fA~NAS NO DA DEREOl40 AL CONTRATISTA AL COBRO DE GASTOS (;.F-I'JERALES,. [ . :~1. \\jj~mEMNtZACIONES. !=Tq: Y EL CONTRATO DEBERÁ PERMANECER DE HIC'AMENTE 

~ 	 I ;\;:1 ~APJ\NTIZADO 1 ,. ,\ 'W': I 

.. ': •.. ~ 'CON~~CA~bHA DE PASTO 5ENTrnCO. UGA POPUlAR. PUNI,,,;;iiENAS" 
¡7", 1;" Fácllna I o de 25 
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. ARTI~ULO 21' FI':JANCIAMIENrO 

EL FINANCJAMIENTO s~RA ~QUEL QUE SE INDIQUE EN LAS BASES ADMINI'3'[1 !ATIVAS 
ESPECIALES • 

: 
ARTICULO 2~ PRECIO DEL ¡CONTRATO 

-: " , 
EL PHESUPUESTO OFICIAL ESTA INDICADO EN LAS BASES ADMII'W:nI U-\TIVAS_ 
ESPECIAL1:S 

EL VALOR DEL CONTRATO $ERA EN PESOS, POR "OBRA VENDIDA", AJUST/·\N[I()SE A LA 
MODALIDAD DE SUMA ALZAIDA, SEGÚN LAS PARTIDAS REFERENCIALES DETAl./J\DAS EN 
FORMATO PRESUPUESTO, SIN REAJUSTES NI INTERESES DE NINGÚN TIPO. 

I 
," 

El PRECIO DEL CONTRATO NO CONTEMPLARA EL PAGO DE OBRAS EXTR/\OF!DIr lI~HIAS. 
- I 	 • 

,j 
EL VALOR DE LA OFERTA CORRESPONDERÁ A LAS OBRAS TERMINAD/\~), t L CUAL 
INCLUIRÁ EL VALOR DE LOStpROYECTOS, EL PAGO DE APROBACIONES DE PI~G"(E.CTOS, 
PERMISOS, ENSAYES, RECEPCIONES, CUOTAS DE INCORPORACIÓN A LO'3 f:jEI~VICIOS 
DE UTILIDAD PUBLICA, PA~O DE APORTES Y DERECHOS, HONORARIOS, IM!'I J[STOS, 
TRANSFERENCIAS, INSCRIPCIONES Y EN GENERAL, SIN QUE ESTA ENUNII::F:j\CI()N SEA 
TAXATIVA Y TODO GASTd QUE IRROGUE EL CUMPLIMIENTO DEL COI':TF',c,,'t), SEA 

.. DIRECTO, JI'lDIRECTO O A CAUSA DE EL. 
~ 

,. 	
EN LA EVENTUALIDAD DE EXISTIR ERRORES U OMISIONES, SE DEJA ESTAEll.E C;I[ 'O QUE 
El (JNICO VALOR QUE LA IL MUNICIPALIDAD, PAGARA AL CONTRATISTA. f·L:RÁ EL 
INDICADO EN EL CONTRATO. 

1, 

ARTICULO 23. GUBICACIONES Y CANTIDADES DE OBRA 


lAS CUBICACIONES DE qBRAS ENTREGADAS POR EL CONTRATISTf\ SON DE SU 
EXCLUSIVA RESPONSABlljlDAD y EN LA EVENTUALIDAD DE QUE ES1.{.I,::; SEAN 
ERRÓNEAS, DEBERÁ SIEMPRE EJECUTARSE LA TOTALIDAD DEI PfDYECTO 
CONTRATADO I 

1 • 
lOS CONTRATISTA&DEBERÁN CONSULTAR EN EL ESTUDIO DE SU OFERT,l\, CI./I,LQUIER 
PARTIDA QUE NO ESTE' PREVISTA EN LOS ANTECEDENTES TÉCNICO!3 f:'UE SE 
ENTREGUEN Y QUE SEA ¡NECESARIA O INDISPENSABLE PARA LA E.JECUC I(¡['J DE LA 
PARTIDA GLOBAL QUE SE CONTRATA ~ 


- , 

" 

AHTíCULO 24. SUMINISTRÓ DE MATERIALES Y EQUIPOS 

LO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRArlVAS ESPECIALES, 

" 	 , ARTíCULO 25, FORMA DE PAGO 
..' ; ¿, I ~ 	 -

. :- .;-;"'\tA FORM/\ DE PAGO SERÁ MEDIANTE ESTADOS DE PAGO FORMUl.j\[)(l'.: ,POR EL 
: . .?j: ~I\lTRA:rISTA DIRECTAMENTE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE Pl'Hl,¿\ f\RENAS, 

,~ \ ~,.t~ ll\ 
,7 '. .\ ¡I:~ 	 I 

• "L(10"I";: - - • 

~	~ . 'll\~) -;;-(~---=---IÓ~N-CA-N-1-H-A-D-E--PA-S-T-O-5-E-NTtnCO. LIGA POPULAR., rÜNTf\-;'\!'::J NAS" 
- "i "'l\l\j~\I; h ,., ,'" ""-'l,r', ---", "-_.'" 	 PáCl,na I , de 25 

mailto:hrec5ecplan@puntaarena5.c1


__ 

.,. 	 ... 

\ " ISECREfARJA ~OMUNAL DE; PLANIFICACIOl< 
~ P~ ~UÑOZ GAMERO -312 PISO fONO' 200338 - fflX.! (G I )22' ¿X)-<'

! ____EM_A,'f__: ¡-~I_re_C5_e-:CP:.-la_n@_pu_n_~_ar_en_a5_.C_I__F'U_N_TA_A_RE_I\lAS - _C_rIlU,~ 
.: 

! 
¡ 

" • 	 -~_." .,.~-

'PRE\fI~M~NTE VISADOS POf LA tT O Y ONIDAD TÉCNICA, SIN CUYO REClUIH!Q NO 
PODliA DARSELE CURSO , I 

I 

PARA DARLE CURSO AL EpTADO DE PAGO EL CONTRATISTA DEBERÁ PRL'SENTAR 
.,- CERTIFICADO VIGENTE DE ,LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO XII REGiÓN QUE 1\( :I;:EDITE 

ESTAH ~AL DIA EN ·EL !PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y PRE:~n!'CIONES 
PREVISIONALES DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA, Y NOM NA DE ... ...,lo .. 
TRABAJADORES DE LA OBR.f\. 

LA UNIDAD TÉCNICA RE~ECTJVA SE. RESERVA EL DERECHO DE VEf;:/I:I/;AR U\ 
INFORMACiÓN PROPORCIONADA. 

--. '" 	 ~ 

PARA CURSAR EL RRIMERJSTADO DE PAGO EL CONTRATISTA DEBERÁ COf'll t,H CON 
EL PERMISO DE EDIFICAClqN CORRESPONDIENTE. 

, 
~ , 

PARA PROCEDER A LA CANCELACiÓN DEL ÚLTIMO .ESTADO DE PAGO, Df:.BEFh ESTAR 
FIRMADA PREVIAMENTE EIJ ACTA DE RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBFU\ P()J~ PARTE 
DEL CONTRATISTA :¡ 

r • 	 . 
•ARTíCULO 26: ANTICIPO 

. 	 . 
. EL ANTICIPO SERÁ DE AClI:RDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES ESPECIAi 1:<;, ¡:N CASO 

DE HABERLO. ESTE SE CPiNCELARA PREVIA PRESENTACiÓN DE BOLETA tlAf"<:¡\RIA DE 
GARANTíA POR IGUAL VAt:OR. CON UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE [,JEClJi.:IÓN DE 
LAS OBRAS, COMO MiNIMp, A NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN CORRESPONDIF' "'TE QUE 
FINANCIE LA OBRA, LA QU¡E SERÁ DEVUELTA UNA VEZ QUE SE HAYA PROCL ')'00 A LA 
DEVOLUCiÓN TOTAL DEL ANTICIPO CONCEDIDO 

. DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER TRAMITADO EN UN PLAZO MÁXIMO DE DI1:Z ( lo( ) DíAS A 
CONTAR DE LA FECHA DEI¡. ACTA DE ENTREGA DE TERRENO 

" EL ANTICIPO SE RECUPERARÁ DESCONTÁNDOSE PORCENTUALMB.J1t: 01:: LOS 
ESTADOS DE PAGO HASTA ENTERAR LA SUMA ANTICIPADA EN SU TO'r I\lIL,,~,D EN EL 
PENÚLTIMO ESTADO DE PAGO . 

.~ 
l' 

AR1J~ULO 27: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 

SE HEFIERE A LA ETAPA qOMPRENDIDA DURANTE LA EJECUCiÓN DE LA (IUFU\ 
EL CONTRATO SE RESOLVERA' 

A. 	 POR INCUMPLfMIENTO DE PARTE DEL CONTRATISTA DE LO ESTII)UL1.1.,O EN EL 
COf\/IHATO 

J 	 • 
B 	 POR INCUMPLIMIENTO, DE LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS Y CONSIGNI\I}I\S EN EL 

LIBRO DE OBRAS, POR LA I T O. O INFORMADAS POR ESCRITO AL CONTR/\'lISTA POR 
LA I T.O O POR LA UNIDAD TÉCNICA. 

¡ 

e 	 SI TRANSCURRIDOS ,LOS DrAS EQUIVALENTES AL 10 % O MAS [\':t_ PLAZO 
CONTHACTUAL, ~ NO SE HA EJECUTADO LA TOTALIDAD DE 1,.1'::;, ¡-'ARTIDAS 
CONTRATADAS, SIN. PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE I J, MULTA 

~~i:', CORRESPONDIENTE (ART. 16. LETRA A).
+\: . 	 ! 

:' .;\~l/ [Ve POR QUIEBRA DEL CONTRATISTA. 

:.. ,l, ~jt ·é~IÓN ~~HA DE PASTO 5EN"rtnCO. UGA POPULAR. I>¡)~¡TA I'I';ENAS" 
, 	 i '--- "/ k.. --....:.. {j ! 

• 	 f'áC\lI1a I 2 de 25 

mailto:I_re_C5_e-:CP:.-la_n@_pu_n_~_ar_en_a5_.C_I


, 
I 

1, 
, ; SECRETARIA COMUNAL DE PLANlflCACION 

plAZJl! MUÑOZ GAMERO -3i2 PISO fONO: 200338 - fAX. (G I )221832 
E~AlIL. dJrecsecplan@puntaarenas.cI PUNTA ARENAS - ClllLf 

---------------~~~-,---, -"~ 

E, 	 POR FALLECIMIENTO D~L:CONTRATISTA. , , 

... -- ; 1 


F. 	 POI~ FINIQUITO ANTICIP~DO SOLICITADO POR EL CONTRATISTA Y ACEPT,\í)(¡ POR 
LA MUNICIPALIDAD. 

G 	 POR 'PARALlZACIÓN DE' LA OBRA POR LOS DIAS EQUIVALENTES AL 10'}h DI"I PLAZO 
CONTRACTUAL 

H. 	 POR NO INICIAR DPORTUNAMENTE LA-OBRA O INCURRIERE EN PAf-V~Lk':/'CIONES 
MAYORES A LOS PLAZOS QUE ESTIPULA EL ARrlcULO 20 DE LAS PRr: SENTES 
BASES. 

. 
POR INCUMPLIMIENTO DE LA LETRA D) DEL ARTíCULO 16 

I 

EN LOS CASOS ANTES S~ÑALADOS LA MUNICIPALlpAD HARÁ EFECTIVA Lf\ (,,\I<ANTíA 
DE FIEL CUMPLIMIENTO DELL CONTRATO 

.- ARTí~ULO.f!8 TÉRMrNÓ ANTICIPADO DEL CONTRATO . . . 
LA 	 UNIOh\[) TÉCNICA PODRA PONER TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRA ru , rOMAR ~ 

, POSESiÓN DE LA OBRA CON TODOS LOS MATERIALES Y PLANTEL PERTEhlF.:l; II:.NTE AL 
CONTRATISTA EN CASO DE QUE SE PRODUJEREN RETARDOS EN LA EJECUC,t~rJ DE LA 
OBRA, SU PARALIZACiÓN; ¡UTILIZACiÓN DE MATERIALES DE CALIDAD INFEFIOR A LO 
ESPECII:ICADO~ DEFECTO$ DE EJECl!CIÓN NO CORREGIDOS, Y EN (:;EN[ ¡¡AL, EN 
CUALQUIER OTRO CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES D[ l. ceNTRATO 
POR PARTE DEL CONTRATISTA, OBSERVADAS POR LA U TÉCNICA POI:: (, ¡,'l.QUIER 
MEDIO,-PARA CUYO EFECTO LA UNIDAD TÉCNICA PROCEDERÁ A SUSCr-Jl3íl<:L ACTA 
CORRESPONDIENTE ' 

EN ESTE CASO SE PROCeDERÁ A VALORIZAR LA OBRA EJECUTADA DE ACUE!![ 10 A LOS 
PRECIOS DEL CO~TRATO, DANDO VALOR "CERO" A TODA OBRA QIJE 1)1 BA SER 
REHECHA 

LA UNIDAD TÉCNICA POORÁ CONTINUAR LOS TRABAJOS EN LA FORM/\ 01 11. ESTIME 
CONVENIENTE Y SOLlCrrAR AL MANDANTE RETENER EL VALOR DE LA r¡UHA MAL. ; 

EJECUTADA Y DESCONtTAR LOS PERJUICIOS EN LOS MAYORES eJ;; ros DE 
TERMINACiÓN DE LA OBRIA Y TODO OTRO MAYOR GASTO QUE SE OCASIONI·, )IRECTA 
o INDIRECTAMENTE, POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 


... i 

+ EL SALDO RESULTANTE LE SERA PAGADO AL CONTRATISTA SI EXI:; nI: /-": SALDO 

. . -NEGATIVO, LA UNIDAD TBCNICA PODRÁ SOLICITAR AL MANDANTE I-IACEF! Erl: ::::TIVA Lb 
GAHANTlf\ DE CUMPLlMIFNTO DEL CONTRATO, DESCONTANDO DE SU \//11 f lR DICHO 
SALDO 

ART!CtlLO 2~ SUBCONT~ATOS 
, ¡ 

CON LA AUTORIZACI61'J DE LA UNIDAD TÉCNICA, EL CONTRhTI~i1 [\ PODRÁ 
SUBCONTRATAR PARTIOAS DE LA OBRA, SUBSISTIENDO DE TODAS MI\I,k:RAS SU 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD COMO EJECUTOR DIRECTO DE ELLAS E1\1 ',~ASO DE 
EXISTIR SUBCONTRATOS. EL CONTRATISTA DEBERÁ INFORMAR LA SUBf_:OI" 1I tATACIÓN 

'" <~/¡R Y TI~A8AJOS A EFECTUAR POR ESTE 
L ,~~ 	 ~ I 

~ '1<' " 
l' 	 I~JO, 'p t 

.:¡ 	 , I 'l*l! \\:::¡::. ";~L ¡¡;¡ 'CON5~ÓN CAi¡lCHA DE PA5T0 5ENrtnCO, LIGA POPUlAR, f'U'~lA i\';'ENA5'; 
¡ • A J"\ DI; ,,~, Pá6jlO<:l 13 de 25 
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LOS qUBCONTRA TOS DE ~SPECIALlDADES O DE CUALQUIER NATURALf.:Z t,¡ NO LA 
PODRAN REALIZAR PERSqN{\S QUE EST~N INHABILITADAS POR EL ARTIcULO ~. DE LAS 
PRESENTES BASES ADMIN¡SfrRA TIVAS 

CON ESTO NO DEBE ENT1=NDERSE QUE EXISTA ALGÚN COMPROMISO E.Nl f~l~ LA IL 
MUNICIPAlIDAD-Y EL SUBCQNTRATISTA, pOR CUANTO EL CONTRATISTA (:;;;::1. (lNICO 
RESPONSABLE DE LA CORRECTA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS CONTRATADAS 

, I 

ARTICULO 30. ENTREGA DE rERRENO 

LA UNI9AD T~CNICA ENTREGARA EL TERRENO AL CONTRATISTA EN UN PLA~:O VlMIMO 
DE 5 OlAS A CONTAR DE LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, FIRMÁNnOSE UN 

'ACTA POR LAS RESPECTIVAS PARTES 

ARTíCULO 31. SEÑALIZACIÓN Y BARRERAS DE SEGURiDAD 

EL CONTRATISTA DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA COLOc.,úr~ LAS 
SEÑALIZACIONES ADECuADAS AL -TIPO DE FAENAS, DE ACUERDO ~:')I\l LAS 
I'-JORMATIVAS y EXIGENCIAS VIGENTES DE LOS ORGANISMOS PERTINENTE!) ~bERV'U, 
MUNICIPALIDAD, ETC.). TAMBI~N SE INSTALARAN LAS BARRERAS NECESPPI/\,./ ,:JI\RA '-1\ 
PROTECCiÓN DE PEATONES Y VEHlcULOS 

, 

LOS LETREROS DEBERÁN ;EJECLlTARSE_ E INSTALARSE SEGÚN LAS 11'1:5 fHUCCIONES 
IMPARTIDAS POR LA UNID~[) TÉCNICA. , 

TODOS ~LOS ELEMENTQS DE SEÑALIZACiÓN Y SEGURIDAD DEBERA¡'I ESTAR 
INS1 ALADOS EN TODO MqJMENTO y ENCONTRARSE SIEMPRE EN PERFEC ro t STADO 
DE CON!3ERVACIÓN, S!lENDO ESTO· DE EXCLUSIVA RESPONSJ\8It.lD¡)J) DEL 
CONTRATISTA 

~ i 

ARTLcu'=O_32 RECEI?CIÓN!PROVISORIA DE LA OBRA . 
- • f 

. UNA VEZ TERMINADOS LO$ TRABAJOS, EL CONTRATISTA SOLICITARA por·: [',1 I;;ITO LA 
RECEPCIÓI-.J PROVISORIA DE LA OBRA A LA UNIDAD T~CNICA 

EL INSPECTOR VERIFICARA EL FIEL CUMPLIMIENTO DE l.OS Pi i \1' lOS Y 
ESPECIFICACIONES DElt: CONTRATO; POR OTRA PARTE, CONST/\ f '\I~A EL 
CUMPLIMIENTO DEL PLAZO CONTRACTUAL PARA LA EJECUCiÓN DC Le, OBRI\S. 
DEJANDO LA RESPECTIVAiCONSTANCIA EN EL LIBRO DE OBRAS , . ,- :; 
LA UNIDAD T~CNICA NOMBRARA UNA COMISiÓN RECEPTORA DE LA OBRiI, I~I\ " UAL SE 
COI'ISTITUIP-Á EN EL LUGAR EN UN PlAZO NO SUPERIOR A 15 DíAS A (ONI':If{ DE LA· 
FECHA DE TÉRMINO DE LAS OBRAS 
LA COMISiÓN RECEPTORA FIJARA uN PLAZO PARA SUBSANAR OB~;Ef:~V,\GIONES 
MENORES DE LA OBRA, ENTENDI~NDOSE POR OBSERVACIONES MENORES ,V)UELLAS 
REFERIDAS A· TRÁBAJOS¡ TERMINADOS QUE MERECEN REPARO Y QUE rJCl EST$N 
INCI UIOA8 EN EL PUNTO B DE ESTE ARTICULO. DICHAS OBSERVACfOtJE~. SERAN 
INFORMADAS POR ESCRrr.O. 
lOS DíAS OTORGADOS POR LA COMISiÓN' RECEPTORA PAR 1\ (;! 18SAf\lAR 
OBSERVACIONES NO SERÁN COMPUTADOS PARA EFECTO DE MULTAS 

-';GOt~r~~ÓN CANCI-IA DE rASTO ~BENTtnCO. LIGA rOrULAR, FUI'! {/)., I\,~ ~NA5-;; . 
"9,,,)~"---"~0[.·~. Fá ma I 4 de 25. 
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~ I 

NO SE PROCEDERÁ Ji. LA R,E$EPCIÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS: 
A 	 CUANDO EL CONTRAT~STA NO HAGA ENTREGA DE UNO O MAS [X: LOS 

ANTECEDENTES INDICA OS A CONTI~UACIÓN, A MENOS QUE LA UNIDAD 1 ECNICA 
LE AUTORlZARE~PARA f i ESENTARLOS CON POSTERIORIDAD 

, I 

1) 	 CERTIFlqADO VIGENTE DE LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO RESPECT1\'O QUE 
ACREDITE QUE EL PONTRATISTA NO TIENE RECLAMOS PENDIENTES P()~ PAGO 
DE REMUNERACIONIFS y PRESTACIONES PREVISIONALES DEL PEHSON/\L QUE 
TRABAJA EN LA OBR~. 

j 

2) LO INDICADO EN LAS BASES-ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 
, 

-8 SI LOS TRABAJO_S NO ESTUVIEREN TERMINADOS O NO ESTÉN EJI~CUT/\I)OS EN 
..... - ." 	 CONFORMIDAD CON LOS PLANOS, O NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICPCIONES~ 

TÉCNICAS, O SI SE, HUBIEREN EMPLEADO MATERIALES DEFE:CTUO~]OS O 
INADECUADOS EN ESTE CASO LA UNIDAD TÉCNICA ELABORARA UN Ir JFORME 
DETALLADO DE LOS DEFECTOS Y FIJARA UN PLAZO PARA QUE EL COl'Il PI" nSTA, A.-	 . SU 903TO, EJECUTE LOO TRABAJOS DE REPARACIONES QUE SE LE DETFm,lII\1E: 

Q. 	 SI EL CONTRATISTA NO E..IECUT"ARA LOS TRABAJOS SEÑALADOS Eh! EL "UNTO B 
PRECEDENTE, EN EL PLAZO OTORGADO, LA UNIDAD TÉCNICA EN f;:~'II: CASO 
PODRA CONTRA'TAR SU EJECUCiÓN CON TERCEROS, CON CARGO 1\ :~.I.r HOLETA 
DE GARANTIA DE FIEl :CUMPlIMIENTO DEL CONTRATO O CON CAR(~O J\!, SALDO 
POR PAGAR EXISTENTE SI FUERA NECESARIO EN ESTA EVEN'rUAl.'JAD EL ~ 
CONTRATISTA NO poqRA OBJETAR NI RECLAMAR DE LA EJECUCiÓN NI [)[I COSTO 
DE E:STOS TRABAJOS, CONSIDERÁNDOSE EN ESTE CASO, COMO DíA[; DI: I'TRASO 
AQUELLOS QUE SOBRI;:PASEN EL PLAZO DE EJECUCiÓN CONTRACTUAL 

,. " . 
1 
1, 

TERMINADA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y/O SOLUCIONADAS LAS OBSERVI\Cf(,NES, SE 
-EFECTUARA LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SE PROCEDERÁ DE INMEDIATO /\ L-;_VANTAR 
UNA "ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA". EN ELLA DEBERÁ CONSIGNARSf: Al: I MENOS 
LO SIGUIENTE' 

1) 	 FECHA DE T~RMINO DE LA OB~ 

.- 2) 	 FECHA DE RECEPCiÓN DEFINITIVA, LA QUE SERÁ 12 (DOCE) MESE!;· ¡;f;:SPUÉS 
'DE LA RECEPCiÓN' PROVISORIA. 

- . 
 3) BOLETA DE GARANTiA QUE CAUCIONA LA BUENA EJECUCiÓN DE LAS 01 RAS 


EL P,CTA DE RECEPCIÓN FTROVISORIA SERÁ FIRMADA POR EL CONTRATIS"1I-\ 1 POR LOS 
FUNCIONARIOS QUE LA ur~IDAD TÉCNICA DESIGNARE PARA TAL EFECTO. UNA :: OPIA DE 

. , ELU\ SE ENTREGARA AL dONTRATISTA. 

EN CASO DE·EXISTIR O~SERVACIONES A LAS OBRAS EJECUTADAS En [1 I'ERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS RECEPCIONES PROVISORIA y DEFINITIVA, PI::¡;!IODO DE 
GARANTrA ESTAS SERÁN FORMULADAS POR ESCRITO AL CONTRATIST.I.\, ,)EBIENDO 
ESTE SUBSANARLAS EN IEL PLAZO QUE SE LE INDIQUE DE NO SEI~ AS!, 1/' UNIDAD 

.' 
.'" 	 1 .... ~ "~~f!fiW.CCIÓN CANCHA DE PASTO 5ENTÉTICO. LIGA POPULAR.. J;>UN r¡!\ ,\r:I':NAS" . 
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TéCNIC~ PODRA CONTRJ}.TAR SU. EJECUCiÓN CON TERCEROS CON CA,iGi) A LA 
GARA~lIA DE BUENA EJSCUCIÓN. EN ESTA EVENTUALIDAD, EL CONTRArI:.HA NO 
POORA OBJETAR NI RECLAMAR DE LA EJECUCiÓN NI DEL COSTO DE ESTOS TFt\ElAJOS 

.. 
ARTIcULO 33 RECEPCiÓN DEFINITIVA 

• 	 AL TERMIN9 DEL PLAZO I SEÑALADO EN EL ACTA DE RECEPCiÓN PROV!~,U~IA, SE 
PROCEQEHA A LA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS. DICHA RECEPCiÓN !,;E HARÁ 
EN LA MISMA FORMA QUE LA RECEPCiÓN PROVISOR lA. 

-
I~O HABRÁ LUGAR A LA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LA OBRA ~iI IDY; riERAN 
OBSERVACIONES DE PARTE DE LA UNIDAD TÉCNICA; DICHAS OBSERVACIOi\IE:; SERÁN· 
INFORMADAS POR ESCRITO Y SE FIJARA UN PLAZO AL CONTRATISTA PARA C.OF:REGIR 
lOS DEFECTOS OBSERVADOS 

SI Así NO LO HICIERE, LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTRATAR SU EJECUC (~}N CON 
TERCEROS, CON CARGO A LA GARANTíA DE BUENA EJECUCiÓN [l~ ESTA 
EVENTUALIDAD, EL CONTRATISTA NO PODRA OBJETAR NI RECLAMAR DE LA EH cuelóN 
NI DEL COSTO DE ESTOS TRABAJOS 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR EL MANDANTE PODRÁ ORDENAR LA F I;.CEPCIÓN 
DEFINITIVA CUANDO LO ESTIME NECESARiO, PREVIO INFORME TÉCNICO, SIN PI HJUICIO 
DE L.A VIGENCIA DE lf:\ BO~ETA DE GARANTfA POR LA BUENA EJECUCiÓN DE 1{, OBRA 

. 
EFECTUADA LA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LA OBRA POR LA UNIDAD 1f~U JICA, 36 
LEVANTARA UN "ACTA" EN EL CUAL LAS PARTES DEL CONTRATO Sl:- OTDFtGARAN 
RECIPROCO FINIQUITO, SiN PERJUICIO .DE LO QUE DETERMINA EL ARTío JLC ; '003 DEL 
CÓDIGO CIVIL 

CON EL MERITO DEL ACl1A FIRMADA, EL MANDANTE DEVOLVERA AL COI,n¡-:l\ [ISTA, SI 
HUBIERE LUGAR AJAl DEVOLUCiÓN, LA GARANTíA SEÑALADA EN EL ARTI(:UI ("1 1G. 

" 

~RTíCULO 34' LETRERO INDICATIVO 
-

DENTRO DE LOS DIEZ DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA OEL fEJ:í :ENO, SE 
DEBERÁ INSTALAR UN O LOS LETREROS INDICATIVOS DE OBRA, DF~ I\('IIEROO A 

.. ' 	 DISEÑO ENTREGADO. POR CADA DIA DE ATRASO EN SU INSTALACiÓN SE /\PU .:/\RÁ UNA 
MUL TA DE 1 UT.~ 

DEBERÁN SER DE FIERRO GALVANIZADO, SE UBICARA EN UN LUGA¡=;; '/!::.I:·LE y DE 
COMÚN ACUERDO CON LA I.T O 

- . 
El CONTRATISTA DEBERÁ PROCEDER A SU RETIRO UNA VEZ TERMIN,\[i/l 1 '. OBRA Y 

. REP,LlZADA LA RECEPCiÓN PROVISORIA 

ARlíCULO 35: PERMISOS DE OBRA Y OTROS 

" 	 <>-EL CONTRATISTA DEBEBA SOLlCITAR y CANCELAR TODOS LOS FERrfd: .OS QUE 
'C .: '.<VRIGINEN LAS OBR~S DEL PRESENTE LLAMADO A PROPUESTA EN LOS RE;:I 'ECTIVOS 

, .' 1" 
Al> ,;-1?· :,;~ 	 _.~____ . ____ 

, '_ ~ .	I'} 9.~r~UCClÓN CA~~HA DE PASTO SENTÉTICO. UGA POPUlAR. P'UNY/\ 1\ I tNA!T ~ 
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SERViCIOS: MUNICIPALIDAD, SERVIU, AGUAS MAGALLANES S.A , GASeO s i\ I l: r }[LMAG 
s A., S.EC, ETC, +, SAliVO LAS EXCEPCIONES INDICADAS EN LA~~ nASES 

,ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

~ SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 
UNIDAD TÉCNICA 
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.. 
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SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 
PlAZA MUIllOZ GAMERO -312 PISO FONO' 200338 - FAX (G 1)22 183;2 

.  EMAIL: Ghrecsecplan~puntaarena5.cI ' PUNTA ARENAS - CHltr 

'. 	' 
~ ABASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

PROPUESTA PÚBLICA 

ID 234;9-58-LP09 

HCONSTRUCCIÓN CANCHA DE PASTO SINTÉTICO, LIGA POPULAR, I"IJI~TA 
A~ENAS". 

CODIGO BIP 30079007-0 

"ARTíCULO '1,- OB~'ETIVO 

- EL l.LAMADO A LlélTACIÓN PUBLICA CONSIDERA LA CONSTRUCCiÓN DE Uf,l/, ',:M~CHA 
DE PASTO SINTÉTICO EN EL COMPLEJO DEPORTIVO DEL BARRIO SUI~, ,jUNTO CON' 
ELLO SE CONSIDERA LA $~'ECUCIÓN DE CAMARINES PARA LOS CLUBES OEF (lF1TIVOS, 
LA CONSTRUCCION DE BAÑOS Y LA INSTALACiÓN ELÉCTRICA DE ILU\~íNACIÓN 
ALREDEDOR DE LA CANCHA 

PARA EL PRESENTE LLAMADO A LlCITACION PUBLICA LA EMPRE!;.h DEBE 
PROPORCIONAR AQEMÁS~EL PROYECTO DE LAS RESPECTIVAS INSTALACIOI\ltS COMO 

·AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, CALEFACCION Y ELECTRICIDAD, CAD/\ pr--:\YECTO 
DEBE IR FIRMADO POR -UN PROFESIONAL COMPETENTE, ~'UNTO CON ELLO DE8E~ 
CONSULTAR SU ESPECIFICACiÓN Y PLANOS CORRESPONDIENTES EL COHTH/"rlSTA AL 
FINAL DE LA OBRA DEBERÁ ENTREGAR, f=L CERTIFICADO Y PLANO DE CON!> I r:UCClóN 
APROBADOS POR .EL ORGANISMO RESPECTIVO, Y -CON TODOS LOS ARTE:FI\ { : ros EN .. - PERFECTO FUNCIONAMiENTO. ... 
PARA EL SISTEMA DE ILUMINACION DE LA CANCHA DE PASTO SINTETICO U\ r: I\~PRESA 
DEBE PROPORCIONAR EL PROYECTO Y LAS CORRESPONDIENTES GARAI\l TlI1:: PARA EL 
COHRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS, EL QUE DEBERÁ SER RE/\I.V,\DO POR 
PERSONAL CALIFICADO Y, SUPERVISADO PERMANENTEMENTE POR UN PRCf:' SIONAL 

, INSTALADOR AUTORIZADO POR S E.C 

ARTfcULO 2 ~ REQUISITOS PARA POSTULAR 
, 
I 

PODRÁN PARTICIPAR AQUELLOS CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTREN DE-IJIL'PIMENTE 
INSCRITOS EN PORTAL www.mercadopubJico.cI Y EN CUALQUIERA DE LO':; r"IC:U1ENTES 
REGISTROS Y CATEGORIAS: 

• RUBRO 	 A-2 Y ,8-1 'TERCERA CATEGORrA, O SUPERIORES DEL FF(:'; TRO DE 
COI\ITRATISTAS MINVU. 

11 	 REGISTRO DE OBRAS MAYORES 10C Y 60C, TERCERA CAl! l. ORlA o 
SUPERIORES EQUIVALENTES, DEL REGISTRO DE CONTRATISTAS MOP 

ARTICULO 3,- MANDANTE-	 , 
,~ 

PAHA EL P·RESENTE PROYECTO CORRESPONDE AL GOBIERNO RE(,¡' 'NAL DE 
MAGALLANES Y ANTÁRTHCA CHILENA. ~ 

I ;~/" 

''"' .. -< 


JI-	 I ,>¡ r , 
¡.f (;'~(~'f.. \-!. 

,':~;rJ; -';CON5T1WC,fIÓN CAN~HA DE PA5TO 5ENTtnCO. LIGA POPULAR. pu¡¡rr.,-til :ENA5·
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ARTICULO 4.- PRESUPUEStO OFICIAL 

- r- .

UCONSTRUCCION CANCHA DE PASTO SINTÉTICO, LIGA 
' POPULAR, PUNTA ARENAS", 

CODIGO BIP 30079007-0 
-----------------+----.--.-..... -----4 

OBRAS CIVILES $646.6Zt1,.· 

-'bQUIPAMIENTO " . . ____~_.............___I,:1~E', ,_~
... 

ARTICULO 5.- ANTECEDENTES. 

LAS BASES ADMINISTRATIVAS GEI~ERALES, ESPECIALES y DEMÁS ANTEI,:! DENTES 
ESTÁN DISPONIBLES EN SL PORTAL www.mercadogublico.cl , BAJO AL ADQUI~j"CIÓN ID ..... 
2349H58~LP09 EN. LA Ql¡IE SE INDICA FECHA DE ACLARACIONES, F:E::SFIJESTAS, 

-RECEPCiÓN DE OFERTAS Y APERTURA. 

'ARTlcULO 6.- CONSULTAS y ACLARACIONES. 

LAS ACLARACIONES A LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERAL~S, f:,sr"L (Lo.,LES y 
DEMÁS ANTECEDENTES, DEBERÁN FORMULARSE A TRAVES DEL PORTAL 
wwvv.mercadopublico.cI MEDIANTE FUNCIONALIDAD "PREGUNTAS Y nE:;I)dESTAS" 
HABILITADA EN LA ADQUISICiÓN ID2349-58-LP09 HASTA LA FECHA INDIC/\I:'¡\ EN EL 

PORTAL 
. 

- LAS RE:SPUESTAS ESTARÁN A DISPOSICiÓN DE LOS OFERENTES A j"'¡'\Fi :U:: DE: LA 
IL fECHA Y HORA IfjDICADA EN EL PORTAL, Y SERÁN PUBLICADAS EN Lf\ AIY lUISICIÓN 
',' • RESPECTIVA, Y SE ENTENDERÁN COMO PARTE INTEGRANTES DE LA:; FII:'SENTES 

BASES 

EL CONOCIMIENTO DE Lfols ACLARACIONES EMANADAS DE LA ILUSTRE MUNI' ,IPALlDAO 
DE PUNTA ARENAS, ES DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS OFEHf:NTES y 
DESDE SU PUBLICACiÓN EN EL PORTAL, SE ENTENDERÁ CONOCIDA DE TO[l(', . 

I • 

1 
• I 

• ARTíCULO 7.- REC·EPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
..' .... 


LAS PROPUESTAS SE RECIBIRÁN EN LA OFICINA DE PARTES DE Lt\ :;.1. '::HETARIA 

MUNICIPAL CALLE PLAZA MUI'JOZ GAMERO NRO. 745, HASTA LAS 09.00 HHS I;,N FECHA 

INDICADA EN EL RORTAL ~.mercadópubIiCo.cI , LA OFERTA ECONOMICA ~:,I HECIBIRA 

HASTA LAS 19:00 HRS.QEL OlA INDICADO EN PORTAL ELECTRONICQ 


. ""~.~f, ARTiCULO 8.- APERTURA loE LA PROPUESTA 
I • ~ , 

1, 'ft.-'<,
l' {'~ ~t..~ ::-.---_.__-.:!.------:,------~=-:--:-:--=-:._._.- - -- "fo:' 
" t CANCHA DE PASTO 5ENlÍTICO. LIGA POPULAR, PtHlfh ¡W'J::NA5" 
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, 

LA PROPUESTA SE ABRIRÁ EL OlA SEGÜN HORA y FECHA INDICADA EN PORTAL 
ELECTRONICO MERCADO PUBLICO, INDISTINTAMENTE EN LA SALA DE SEBI¡JN DEL 
CONCEJO ~MUN'CIPAL O ~CRETARIA MUNICIPAL, AMBOS RECINTOS UBICADOS EN 
PLAZA MUNOZ GAMERO RO. 745 DE ESTh'. CIUDAD, DE ACUERDO A LO H\I()IC/~DO EN 
BASES ADMINISTRATIVAS SPECIALES 

EN El:. PORTAL YfflW.mercadopublico.cI· LA PROPUESTA SE ABRIRÁ I.::N FECHA 
• . ENTREGADA POR EL SIS-T~MA ELECTRÓNICO EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

ARTíCULO 9.- SOBRE DOC~MENTOS ~NEXOS y OFERTA ECONÓMICA 

lO ""DICADO EN BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES. 
~ . - .. 

• ARTíCULOJO.- GARANTíA DE SERIEDAD DE PROPUESTA 

- '. 
LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA SERA DE $100000·, (CIEI\I NPL .:'I:-:S08), 
CUYA FECHA DE VENCIMIENTO MíNIMA SERA LA QUE INDICA EL SISTEMA EU;(; r FÓNICO 

· .. "- DEL POR1AL MERCADO PUBLICO EXTENDIDA A FAVOR DE LA IL MUNICIPl\IIOAD DE·. . PUNTA ARENAS. 

.. 
ARTíCULO '/1.- GARANTIA OE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

1 
LA BOLETA BANCABIA OS GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRA-rl) ~IEBERÁ 

.· . SER EXTENDIDA A NOMBRE DEL GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANES y 111'~ :h.HTICA 
CHILENA 

ARTfcULO '12 - GARANTIA DE BUENA EJEGUCIÓN DE LA OBRA 
i 

-LA BOLETA BANCARIA DEi GARANTÍ'A DE BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA DU'+RÁ SER 
EXTENDIDA A NOMBBE' DEL GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANES 'í /\ \J rÁRTICA 

- CHILENA 

. 
. ' . - ARTfcULO 13.- UNIDAD Tt:CNICA 

. ... ... ~ 

LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD ·11~.CIJf( A A LA 
SECRETARíA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 

ARTIcULO 14 - INSPECCiÓN TÉCNICA 

LA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN ACTUARA COMO UNIDAD T~CÍ\!lCA, CON 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE UN PROFESIONAL DE ESTA UNIDAD Y !Y[I-;u DE LA 
DIRECCiÓN DE OB~S MUNICIPALES 

http:YfflW.mercadopublico.cI
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El PLAZo MÁXIMO DE EJECUCiÓN PARA LA TOTALIDAD DE LAS OBRA!-:, F:: [)~ 240 
(DOSCIENTOS CUARENTA DIAS) OlAS CORRIDOS. - - - 

; 


ARTIcULO 16 - ADJUrnCACIÓN DE LA PROPÚESTA 

I 
I 

lA EVALUACiÓN DI; LAS OFERTAS PRESENTADAS-ESTARÁ SUJETA A l)\ SICUIEN1E 
PONDERACiÓN: 

MONjO OFERTADO = 90% 
PLAZO OFERTADO = 10% 

~A CALIFICACiÓN FINAL, SERÁ LA QUE SE OBTENGA DE LAS SUMATORI/\:-, PI\ll(:II\LES 
'pONDERADAS ESTABLECIDAS DE LA SIGUIENTE FORMA 

MONTO OFERTADO, EL pUNTAJE MÁX!MO CORRESPONDERÁ A LA (;1:\.1·1111 )t\D OE
OFERTAS RECIBIDAS VAl:IDAS, y SERÁ ASIGNADO A LA OFERTA MÁS Ef:;OI'~()MICA, 
RESTANDO 1 A !-A 28 MEJOR OFERTA, Y Así SUCESIVAMENTE 

PLAZO OFERTADO, PUNTA ..IE MÁXIMO CORRESPONDERÁ A LA CANTIDAD DE eh·ERTAS 
RECIBIDAS VALIDAS, Y SEIRÁ ASIGNADO A LA OFERTA CON MENOR PLAZO, RE';'/ i\NDO " 
AL SEGUNDO MENOR PLAZO, YAsf SUCESIVAMENTE 

ARTíCULO 17 - FINANCIAMIENTO 
í 
; 

EL FINANCIAMIENTO SERA CON CARGO AL F.N.D.R 

.. 	 LA GESTiÓN FINANCIERA QUEDARA RADICADA eN EL MANDANTE, EL (,,: 'UIERNO 
REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA, QUIEN CANCELARÁ LO~j C3TADOS 
DE PAGO PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA, Et QUE SERÁ VISADO PRE\/P,MENTE 
pOR LA UNIDAD TÉCNICA 

. .' ARTíeUlO '18 - ANTICIPOS·& 

SE CONSIDERA UN..ANTICIPO DE HASTA UN 10% DEL MONTO CONTRATAD" 

. . ARTíCULO '19.- RECEPCIÓN PROVISORIA'DE LA OBRA 

AL 	~;OLlCITAR'LA RECEPCiÓN PROVISOR lA DE LA OBRA El CONTRATIST!I DF:l It HA DAR 
~. .. CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN El ARTíCULO 32 DE LAS BASES J\DMlhll:,P~ATIVAS 

GENERALES y ADICIONAR/lOS SIGUIENTES DOCUMENTOS. 

f 


• 	 GARANTIA MINIMA DE OCHO AÑOS OTORGADO AL PASTO SINTETICe: IIJ':, l'lj.LADO 
• 	 MANUAL DE MANTENIMIENTO EN IDIOMA ESPAÑOL PARA El PASTO HIt,nl TICO 
/1 	 LA CORRESPONQIENTE GARANTIA y PROCESO DE MANTENCIOi.j JI::: LOS 

EQUIPOS DI: IlUMINACION DE LA CANCHA. 
, 

./,: I ARTtCULO 20.- PERMISOS Y DERECHOS 

¡,.~, ,:';'''ó1SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA..El PAGO 'DE DERECHOS MUNICIF'I'.l.E3 POR 

:.: ". '.' ::r, lflCUPAC'óN DE víA PÚBLICA. A:ROBACIONES DE PROYECTOS. ~M~I}~';I"~ ET~. 

~ ,'t~:< "CON~~9N ,CANCHA DE P~5TO 5ENTÉTICO. UGA POPULAR, PUN I A r\r:I:~IA5n 
. " Pá.:;¡ 
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RELATIVOS A ~ CONSTRUCCiÓN DE LA 'OBRA E INSTALACIONES, INCLUSO J:I'JSAYOS ..- DE C~AlQUIER INDOLE ASIMISMO TQDA TRAMITACiÓN INHERENTE A ELLA, SE. f )EBERÁ 
• 	 C~NSIDE~AR LA CANCELACiÓN DE DERECHOS POR SOLICITUD DE INSFI:CCIÓN 

1ECNICA DE LA OBR~ POR PARTE DEL SERVIU XII REGiÓN 

.~ . 	 " 

~ ARTICULO 21. - OCUPACiÓN DE MANO DE OBRA 
'"' ~. 	 . 

EL NUMERO DE TRABAJADORES QUE SE OCUPE EN LA OBRA DEBEI~{\ TENER 
RELACiÓN COt;J LA CANTIDAD DE OBRAS A EJECUTAR, DE ACUERDO CON EL 

.... -t" PROGRAMA DE TRABAJO 

ARTíCULO 22. - PROFESIONAL A CARGO 

PARA EL MANEJO DEL CONTRATO SE REQUERIRÁN COMO MíNIMO LOG '::1 1 ;IJlENTES 
PROFESIONALES -

It UN PROFESlONAL DEL ÁREA, YA' SEA CONSTRUCTOR CIVIL, AHQUI"'!:;;CTO O 
INGENIERO CIVIL; A CARGO DE LA SUPERVISiÓN TÉCNICA DE l/\!3 OBRAS Y 

_ COORDINACiÓN TÉCNICA DEL CONTRATO, Y' UN TÉCNICO EN cor~~:I'II::UCCI6N 
EN CALIDAD DE RESIDENTE EL QUE DEBERÁ ESTAR EN FORMA PI:::FUIiNl.IENTE, 
DE CUMPLlERSE ESTA CONDICiÓN SERÁ CAUSAL DE MULTA DE ACUI~':,:I)I) A LO 

~ ". 
INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO, 

. 
~LOS ANTECEDENTES 

~ 

DE LOS PROFESIONALES REQUERIDOS DEI3;:Y"11 SEr~ 
PRESEN:rADOS A LA~INSPECCIÓN PARA SU APROBACIÓN EN UN PLAZO MI\ :lMO DE 

. CINCO DíAS, CONTABILIZADOS DESDE LA ENTREGA DE TERRENO 
.- . LOS PROFESIONALES i APROBADOS, PODRÁN SER REEMPLAZJ:\I:,O'~ i=1REVIA 

PRESENTACiÓN A LA UNIDAD TÉCNICA DE UNA SOLICITUD DE CAMBIO E;<IJI ICANDO 
LOS MOTIVOS~DEL MISMO Y PROPONDRÁ EL (LOS) REEMPLAZANTE (S) OUE I:'E.BERAN 

~ .' TENER LOS MERITOS SIMILARES O SUPERIORES AL ACEPTADO LA UNlnt\l' -~CNICf\ 
DEBERÁ DAR SU VO BO SI PROCEDIERE A ESTE CAMBIO O REO\lEI·' ,.' OTRO 
REEMPLAZANTE. 

POR CADA OlA QUE NO SE DE CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO, SE l,.PU=;N~A UNA 
MULTA ECIUIVALENTE A 1 UTM. 

ARTICULC' 23. - MATERIAL FOTOGRÁFICO 

SE DEBE TOMAR FOTOGRAFíAS DIGITALES DE LAS AREAS QUE SE INTERVIEH: N COMO 
REGISTRO DE LAS CONDICIONES INICIALES DE 'LAS CALLES A INTERV[;I,IIR, CON 

." ESPECIAL ÉNFASIS A LA SITUACiÓN DE CIERROS, PAVIMENTOS Eq~~ rENTES, 
~ENTRADAS DE VEHíCULOS, ETC. 
ESTA FOTOGRAFíAS'DEBEN SER PRESENTADAS A LA INSPECCiÓN PP,HA :, '10 B,o Y 

~. AUTORIZACiÓN DE INICIO DE LOS TRABAJOS, DENTRO DE LOS CINCO P'::I~1f I·'OS OlAS - . 
HÁBILES A CONTAR DE LA ENTREGA DE TERRENO. 

:. .. , ," L:.<:. 
\~ .' 

'1,; ~. ;:~-,~ri'%,ARTiCULO 24.~ PROGRAMA DE TRABAJO 
.¡ .,;, 1 II \ _ + 

. I - ,1', 'rJ 
> I C" , 

.:, l' d: 	 ! 
, ~, ,Tlr¡llf:t" 	 , 

.'~ - :\ ".;l~ "CONSTR.UCCIÓN CANCHA DE PASTO 5ENTÉTICO. UGA POPULAR. PU~JTA /'.I'¡'E'NA5~ 
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LA EMPRESA A LA CUAL SE ADJUDI9UE LA PROPÜESTA, DEBERÁ PRESEI,J JN~ A LA 
INSPECCiÓN, DENTRO DE ~'N PLAZO DE 15 OlAS CONTADOS DESDE LA FECH)\ DI::: INICIO 

'. DE LA OBRA, UN PROGRAMA DE TRABAJO, APLICANDO UN NlÉ.EmO DE 
PROGRAMACIÓN DE[ TIPO RUTA CRITICA 

_ SE DEBÉRAN INCL.tJIR TODAS LAS PARTIDAS, íTEM y SUB ITEM, DEL PFi E;:· IF'I JESTO 
PRESENTADO EN LA PROPUESTA ESTE pROGRAMA DE TRABAJO DEBER/\ EJ.PF\ESAR 
LA SECUEN~IA DE TR~BAJO DE LA OBRA, DETALLANDO LA SEClIEfJ:;/A DE 
INTERVENCION DE CALLES 

ADEMÁS DEBERÁ ENTREqAR UNA PROGRAMACiÓN FINANCIERA QUE CONSI[,< RE UNA 
ADECUADA RELACiÓN CON EL CRONOGRAMA GENERAL DE CONSTRUCCfé¡N ;)( )tiRE LA 
BASE DE L.OS PLAZOS y OBRAS DEFINIDAS. 

ARTíCULO 25. - ENSAYOS 

LA INSPECCiÓN SOLICITARA LOS ENSAYOS QUE ESTIME NECESARI03 1\ I-IN DE 
HVERIFICAR LA BUENA EJECUCiÓN Y LA CALIDAD DE LOS MATERIALES i::!VI i: .EADOS 

DICHOS CONTROLES SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA, SIN PERJUICIO [lE LOS 
ESTABLECIDOS EN ESPECIFICACIONES T~CNICAS 

ESTOS ENSAYOS DEBERAN SER EFECTUADOS POR LABORATORIOS INSCRr/í tE, EN EL 
REGISTRO OFICIAL DE LABORATORIOS DE CONTROL TÉCNICO DE Cf\UDAD DE 

_COI\jSTI~UCCIÓN, SITUAOIÓN QU¡¡: DEBERÁ SER ACREDITADA ANTf 1.1' UNIDAD 
. . . -TÉCNICA 

- .~- . ARTICULO 26.- LETRERO INDICATIVO 

EL LETRE.RO DE OBRAS, DEBERÁ PERMANECER INSTALADO HASTA l f, HE' ,EPCIÓN 
"- .... .. 
, . PROVISOHIA DEL CONTR}l¡TO 

ARTíCULO 27 - CONTROL DE MATERIALES 

LOS MATERIALES Y ELEMENTOS INDUSTRIALES PARA LA CONSTRUCCiÓI'¡, JUE SE 
EMPLEEN EN LAS OBRAS, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS I ! .CNICf\S 
PERTINENTES Y A F AL :rA DE ESTAS" DEBERÁN SER DE MEJOR GN FIAD Y 
PROCEDENCIA EN SU ESPECIE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TE t: ,IICAS, 
SI DURANTE EL PERIODO DE LA CONSTRUCCiÓN o. DURANTE EL PLAZO DE t, jI I<ANTíl\, 
SE _COMPROBARE QUE EL MATERIAL O LOS ELEMENTOS HA~! F:I: UL TADO 
DEFICIENrES, EL CONTRATISTA TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE REMPU1::,J~LOS y 
REHACER DE SU CUENTAiY A SU COSTA LA OBRA EN QUE FUERON EMPLL).l.,UC ; 

• PAHA VERIFICAB 'LA :CALlDAQ DE LOS MATERIALES DE LO'; IJFOCESOS 
• '.- ." I t ~ CONSTRUCTIVOS DE LAS OBRAS A EJECUTAR, SE EXIGIRÁ QUE E 3r¡., ',EA UNA 

: 4,' . ~;''''bNSTITUCIÓN OFICIAL DE: CONTROL TÉCNICO DE, CALIDAD DE LOS ~(¡A'I [ 'IALES y _.-- ,:~:itl'I-EMENTOS INDUSTRIALES PARA LA CONSTRUCCION, RECONOCIDA P(JI~ - MINVU ~ 
., ,.\,fM OP . 

'. 'HF f>' 
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" 

LA INSPECCiÓN EFECTUARA EN LA OBRA LOS ENSAYOS QUE ESTIME NECE:':·hRIOS A 
FIN DE VERIFICAR LA BUENA EJECUCiÓN DE LA MISMA Y LA CALIDAD f)(;. LOS 
MATERIALES EMPLEADOS DICHOS CONTROLES SERÁN DE CARGO DEL CONn~FnSTA 

, 

.'• * 


ARTíCULO 28 - ANTECEDENTES DEL LEGAJO 

EL PLIEGO DE ANTECEDENTES PARA LA PROPUESTA PÚBLICA "CON!3TW,lCCIÓN 

CANCHA DE PASTO SINTÉTICO, LIGA POPULAR, PUNTA ARENAS". 

CONSTA DE, 


• BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES . 
• ' BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 
" PLANOS YESPECIFicACIONES TÉCNICAS CAMARINES Y BAÑOS 
11 PL.A.NOS y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANCHA DE PASTO ~}lfJ';f IICO Y 

OBHAS COMF:LEMENTARIAS 
<t ANEXO NQ 1, FORMULARIO' DE CUBICACiÓN Y PRESUPUES10 c.\\/,,'I :1i'lES y- . , 

BA~40S. _ 1 
" ANEXO N° 2; FORMljLARIO DE CUBICACION y PRESUPUESTO CANOI/\ l' i. P.ASTO 

SINTETICO l. •- '. 
fl ANEXO N° 3, FORMULARIO DE CUBICACION y PRESUPUE~lC' (:IERRO

" 

PERIME'TRAL. I L 

" ANEXO N° 4, RESUMEN FORMULARIO DE CUBICACION y PRESUPUEb 1 Cl 

" LETRERO INDICATIVO DE OBRA 
" IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

.-
I 

SECRETARfA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 
-UNIDAD TÉCNICA 

. -

, . 

" '\ . ... _ ,(1 ~ \ 

l~ JI' 
:" \ .., I r ~f 

'.' \ H'ljl'~ ~ ~ - ~_.. -- . -
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ANEXO DE CONTRATO 

'. 

NOMBRE EMPRESA' 


RUT 


., . 'NOMBRE TRABAJADOR 


RUT 


- . 
Don (NOMBRE TRABAJADOR), RUT N° ______ declara conocer y haber sido Illhlll' 'c Q que en 

las obras que a conbnuacíón se detallan, LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA AR~l!t~~:.. ~_ lúa como 

Mandatana del GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA, COPIOli' 1(' 31 Mandato 

Completo e Irrevocable suscnto, suscnto entre las I?artes con fecha.

Lo antenor para los efectos, de lo establecido en el articulo 183-A del Código del TrabaJo.-

CÓDIGOBlP ~ PROYEC~O 

..- .. 

• FIRMA TRABAJADOR FIRMA EMPLEADCIl 

\ 

\ 

~---.---------------- - -----
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